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ACTA DE LA SESlON ORDINARIA VIRTUAL No. JD· 1172/1197/11/2020 
JUNTA DIRECTIVA 

Cer~fk:odoe1llaNormode Cofidod ISO 9001 :2015. ~. 222~1 
"Pr'Mioci6n de Servidos: de Crédito y S.ubsfdios poro viviendo de lnl&~és Socio!". 

En los Oficinas del Fondo Nocional de Viviendo Popular, ubicados sobre Jo 
Alameda Juan Pablo 11, en~e 37 y 39 Avenido Norte. en Son Salvador, o Jos 
diez horos con treínto minutos del cuatro de noviembre de dos mil veinte. 
como medido sanitario por el desaffollo de Jo pondemlo generado por el 
COVID-19, osi como el Decreto Ejecutivo número lrmlo y uno. cuyo ob!elo 
es es1oblecer los dt'ectrices paa Jo reincorporación seguro de lOS 
empleados y funcionarios boja condiciones sanitarias adecuadas y 
sufldentes paro garantizar el derechO o la salud y lo vida de tos 
~obojadores, como medido de protección de los miembf'os que conforman 
la Junta Dreclivo de FONAVIPO. del personal de apoyo y de tos 
funcionarios que presentan distintos informes en ello y que el contenido de 
los octos y acvetdos que tomen siempre continúen con lo garantla de 
valfde.tlegol. los sesiones de Junta Directiva se continuorón reolizo.ndo de 
mone<o vlrtuol, utlllzondo las herramientas que la tecnOOgfo nos ofrece. 
poro lo presente Sesión se hará uso de la herromóenlo Zoom. dlcha 
plata formo permite teoazor vldeocanferencias, hacer ch01s y compartir 
archivos de formo rápido y sencl lo. este medio empleado do lo goronlio 
poro que cado miembro pvedo Intervenir, deliberar y decidr por 
cOOYJnlcoclón simultáneo o sucesiva. dejando constancia Pf'Obalorio paro 
ello, por lo que se procede o cetebf'ar lo ¡:xesenle sesión O<dinotia virtual, 
con fa asistencia de los señores; llc. Miche!le Sol. Presidenta de Junta 
Directivo: Arq. Roioel Pérez Cabrejo, orector 1'\'opletorio. designado por 
porte del Ministerio de Relaciones EXteriores: Lic. Anno Mario Copien de 
Volenzuelo, O(ectoro Propietario. designado por parte del Ministerio de 
Vivienda; Lic. lrts de los Angeles L6pez de Asunción. Directora Propietario, 
designado por parte de COMURES: Lic. Eduardo Caralla lave! Ponce, 
Directora SUplente. designado por porte del Ministerio de HodendO: Lic. 
Juan Korl Edgardo Trigueros Henrtquel. Director Propietario, designado por 
parte del Banco Central de Reservo e tng. José Etnesto Muñoz Carranza, 
Director Ejecutivo y Secretorio de Junto Directivo. 

No asistió: lng. lsmoe.l Atilio NOIOSCO. 
Se excusó; lng.luis Francisco Jaime Peña. 

VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM Y LECTURA DEL ACTA ANTERIOR 

Verificado el quórum, lo Uc. Mlchelle Sol, Presldenlo de Junto Directivo. 
declaro abierto y legalmente instalado la l)l'esente sesión ordinario virtual. 

Se da lectura al Acto No. 1171/1 196/10/2020 de fecha veintiocho de 
octubre de dos rrul veinte. 

aserrano
Cuadro de texto
Versión Pública: Art. 30 LAIP: Supresión de firmas y Sellos.
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APROIACION DE AGENDA 

lo Uc. Mk:helle Sol. Presldenlo de Junio Directivo. somete a aprobación lo 
agenda lo cuol es OP<obada en w contenido y se procede al desarrollo. 

RESPONSABLE PUl'ifOS CONDtCION 
DEL PUNTO 

1 Solicllud de ovtortrociOo d& s u,ctip<;lón de lo 

unldodde 
odendo 3 01 conve-nio entre el Ministerio de Obtos 

Gestlónae 
f'VI).(cQS '1 dtt Ironspone fMOi'1) '( e$ Fondo Nocional 

Acdvos del de VIviendo Populaf fFONAvtPO), en el morco de lo Olic:loso 

Fondo f:speeiol ejecución del "P"Ogomo de dEI'Sorrollo hObiiOCionol 
en el C<»erlo e Morote y IUQOfM or.tdor'IIOI. 
departoménlo do MOf~6n" 

l. SOfioiVd de ovrorizoci6n poro suscripción y fmlo del 

l.lnidoctde 
converlo de tronsferencio de fondos entro el 

Ges~de 
Mlrisferio de Vlvle.ndo (MIVI) y el Fondo Hacionol do 

ACfiVOS del 
Viviendo Popular (FONAVIPOJ, ~n el me-co de 10 OBcl0$0 

Fondo Especial ejecución del "frOG!'OI'YIO de Desarrollo Hobitoclonof .., 11 CO$erb e Mo:ote y lugares dedot\os, 
de-partamento de Mocozón". 

3. Informar qve !'JI proceso de eonlro1oc:ión óe seMelos 
Uridod de conruflorio poro 10<1fit~ auditorio ex1ema o los 

Financiero eslodos finoncieros: dé fONA.VIPO, potO el elerclcio Olldoso 
lnstliUdonc:l comPI'er)(kfO dOI 1 de Ofloro 01 3t de dclembte de 

2020. tU& deei()'OdO <:knferlo. 

Unklod • PresentoOOn de plan de solución poro dor respvesto 

Anoneiero 
O fSStl!todos definifiVOS Cié vil;i!O dO SI.POfVi~óO Oj;cJoso 

ln5ti1Ud0nat radizodo POf lo Superinlencf.enclo del $i$temo 
Antr~ciero. 

Uridod 
S. Presento06n ele p(On de soVcl6n sobre lo revbl6n 

Financiero extro sru del c~miento de cfsposjciono~ l~s v Oficioso 
l~t;lvefonot 

normofNOs reolitOOO pot 10 Supel'intendencfo del 
Si,.lamo FinontletO, 

Ur>dod •• 11'110111'10 de Jeg~.nlo o lo ejecución 
Anonclero ptowpuestorlo y CIOr'l do inversiones de FON.\VIPO y Offcloso 

lnstl\.iclonci FEC d30 de SéPTlemt:te 2020. 

Unk;lodde 7 !nfoemo de OJmplm~enlo del Plan E'sr:rah)glco v 
oasaro•o Oliclo<o 

lnstilvcionaf 
Planes Operativos O! tercer trimestro dcf año 2020 

TBANSPQRTE CMOPD Y El FONDO NACIONAl DE VIVIENDA POPUlAR 
(FQNAVIPOJ. EN El M<!Bc;O DE lA EJECUCIÓN Pfl "PRQGBAMA DE 
QESARROLlO HA8/TAc;IONAl EN EL CASERIO El MOZOTE Y lUGA8fS 
AlEOAfjOS. QEPABTAMENIQ DE MORAZÁN". 

Lo administración o trovés de lo Unidad de Gestión de Activos del Fondo 
Especial, presenta o Jvnto Dteclivo. Solicitud de autorización de suscripción 
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de lo odendo 3 ol convenio entre el MO'IIsterlo de Obras Públicos y de 
Transporte (MOPTt y el Fondo NodonOI de VIviendo Popular (FONAVIPO). en 
el morco de lo ejecvcl6n del "programo de desarrollo hobítoclonol en el 
Cosería 8 Mozote y rugares aledaños, departamento de Morazón ... 

l. ANTECEDENTES 

B diecinueve de diciembre del año dos mil dieclsfete. se suscribió el 
CONVENIO DE TRANSFERENCIA DE FONDOS ENTRE El MINISTERIO DE OBRAS 
PÚBLICAS, TRANSPORTE Y DE VIVIENDA Y DESARROlLO URBANO (MOPTVDU) 
A TRAVÉS DEl VICEMINISTERIO DE VIVIENDA Y DESARROLLO URBANO 
(VMVDU) Y EL FONDO NACIONAL DE VIVIENDA POPULAR (FONAVIPO) EN EL 
MARCO DE LA EJECUCIÓN DEL "PROGRAMA DE DESARROLLO 
HABITACIONAL EN EL CASERIO EL MOZOTE Y LUGARES AlEDAÑOS. 
DEPARTAMENTO DE MORAZÁN, cuyo objetivo es Tronsferi' o FONAVIPO, lo 
cantidad de SEISCIENTOS CINCUENTA MIL DÓlARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE AMÉRICA (US$6SD.OOO.OOt. qua Incluye al impuesto o lo Transferencia de 
Bienes Mueblas y o lo Prestación de Servicios (IV A). monto que deberá ser 
destinado o lo ejecuci6n de los actividades objeto del presente convenio." 

Qve con fecho 07 de marzo de 2018 se recibió transferencia de fondos del 
Mln~terio de Obras Públicos. Transporte y de Viviendo y Desarrolla Urbano 
(MOPTVDU). por lo conlldod de SEISCIENTOS CINCUENTA MIL DÓLARES DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AM~RICA (US$650,000.00) 

Que con fecho veintisiete de novlemtxe de 2018 fue svscrito lo Adendo 
No.1 al Convenio rele<ldo. donde quedó establecido: 

"Transferir o FONAVIPO o través de la Gerencia Financiero lnsrltucionOl y de 
conformidad o kl cf.tSponlbO.idad pre5upuest01io aprobado, b cantidad 
ocfocionol de CIENTO SETENTA MIL DÓLARES DE lOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA (US$170,000.00), que incluye el impuesto o lo Transferencia de 
Bienes Muebles y o lo Prestación de Se<~~lclos (IVAJ, monto que deberó ser 
desNnodo o lo ejecución de los octividodes objeto del Convenio 
origlnolmenle suscr11o. Dichos fondos suman un total de OCHOCIENTOS 
VEINTE MIL 00/ 100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMtRICA 
(US$820,000.00)" 

Que con fecho 20 de moya de 2019 se recibió transferencia de fondos del 
Ministerio de Obras Públicos. Transporte y de Viviendo y Desorrollo Urbano 
(MOPTVDU), por Jo cantidad de CIENTO SETENTA MIL DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (U~I 70,000.00). 

Que con lecho ~einto de julio de 2019 fue suscrtto lo Adendo No.2. o través 
de lo cual, entre otros modlficocio~s. se transfiere lo conlldod de 
CUATROCIENTOS VEINTIDOS Mil DÓlARES DE lOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA (US$422,000.00), monto destinado o lo ejecución de los 
actividades objeto de4 convenio suscrito. Con esta sumo, el monto deJ 
convenio Incremento o UN MillÓN DOSCUENTOS CUARENA Y DOS MIL 
00/100 DÓLARES DE lOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$1,242,000.00). 

Que con fecho 18 de sepllemb<e de 2020 se recibió lronsfe<encio de fondos 
del Ministerio de Obras Públicos y de lronsporte (MOPTV). por lo conlidod 
de DOSCIENTOS CINCUENTA Y DO$ MJl DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
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AMhtCA (US$252,000.00). como desembOlso porclol del compromiso 
odqo.üjo P<X el MOPT en cu~to o to oprobodo en to Adendo No.2 
al Convenio en relerencio. 

Que con fecho 02 de octubre de 2020 se recibió transferencia de fondOs 
del Ministerio de Oblos PVblicos. Transporte y de VIviendo y Desarrollo 
lkbOno (MOPTVOU), por lo contldod de CIENTO SETENTA MIL DÓLARES DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$170,000.00). comocom~to de 
lo aP<obodo en lo Adendo No.2 ot ConveniO en referenclcr. confidod con lo 
Que se completan tos CUATROCIENTOS VEINTIDOS MIL 00/100 DÓLARES DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$422,000.00), que CO!Tesponden o lo 
AOENOA No.2 al convento. 

Que en Seli6n de Junto Ol'ecfivo de fecho 14 de octuble de 2020, en 
Acverdo No. 8592/1 169 SOUCITUD DE AUTORIZACIÓN Ol: REFUERZO 
PRESUPUESTARIO PARA a..JECUTAR El CONVENIO ENTRE EL MINISTERIO DE 
OSRAS PÚSUCAS Y DE TRANSPORTE {MOPT) Y EL FONDO NACIONAL DE 
VIVIENDA POPULAR (FONA VlPO), EN a MARCO DE LA EJECUCIÓN oa 
"PROGRAMA DE OESARROUO HABITAClONAL EN a CASER[Q a MOZOTE Y 
LUGARES ALEDAÑOS. DEPARTAMENTO DE MORAZÁN". se acordó outorl2or o 
lo Unidad Financiero lnslllucionol reoliro1 el retveao presupvestotlo al Fondo 
Especial de ConiOOuclones poro lo ejecución de los fondos 
caré>I)C)ndientes o lo Adendo No.2. 

Que mediante noto referenoo MV/UHAH/53-07-1(}2020, de fecho Stele de 
ocJubre de dos mil veinte. el Jefe de UHAH y Director Técnico Ad Honorem 
>Oiic:ilo al Oi'ecta eJecullvo de FONAVIPO Que bOja el convenio ref,.ldo en 
este dOCumento. se realice to entrego de conlribucl6n poro lo COfflP<O de 
un tole o uno víc:l1'00 inctido en el AneiCO O de lo Séntencio de to Corte 
lnleromet"lcono de Oerechos Humanos. Que carece de •nmueble poro kl 
construcción de su vlv"~&.nda . 

Que P<XO atender lo >Oiicitud anterior. es necesotlo susctibi' odendo ot 
convenoo. con el obJeto de Incluir en el convento lo focutlod poro que 
FONAVlPO pvedo enttegor lombién contribución en cfnero o los VICitmOS 
incluidos en el Anexo o de lo Se,tencla de lo Corte Interamericano de 
Derechos Humanos. ove no poseen un Inmueble poro la construcción de su 
vMendo to1 y como lo regulO el PROGRAMA Ol: DESARROLLO 
HABITACIONAl EN a CASERió a MOZOTE Y LUGARES AlEDAÑOS. 
DEPARTAMENTO OEMORAZÁN. 

11. DESARROUO 

a) OBJETIVO: 

Solieitor o Jvnto Oorecttvo lo outoruoclón poro lo SUSCtlpclón de lo Adendo 
No.3 al CONVENIO ENTRE a MINISTERIO DE OBRAS PÚSUCAS Y DE 
TRANSPORTE (MOPT) Y El FONDO NACIONAL DE VIVIENDA POPUlAR 
(FONAVIPO). EN EL MARCO Ol: LA EJECUCióN DEL "PROGRAMA DE 
OESARROUO HA81T AClONAl EN El CASERIO a MOZO TE Y LUGARES 
ALEDAÑOS, DEPARTAMENTO DE MORAZÁN" 
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b) CONTENIDO DEL PUNTO: 

Dicho o dendo al convenio ~ne por finalidad moolncor las clóusvlos 
slgvlenles: 

CLÁUSULA PRIMEilA: OBJETO, de lo manero síguienle: 

8 objeto de presente Convenio es lronsfelt por porte del MOPT a 
FONAVIPO. un monto de UN MILLÓN DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MJL 
00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$1,242,000.00),IOS 
cvoles serón destlnooos poro los occlones correspondientes o lin de 
ejecvfor el "PROGilAMA DE DESARROll O HABITACIONAL EN El CASERfO El 
MOZOTE Y LUGARES AlEDAflOS. DEPARTAMENTO DE MORAZÁN", el cual tiene 
par objetivo la entrega de uno contribudón poro viviendo como un aporte 
estofot en dinero o en especie paro los vlctlmos desplazados o 
<:ansecvencio de lo Masacre de 8 Mazote y lugares aledaños. 
estoblecfendo uno contfibución en especie paJa Jos viclimos identificados 
en el Anexo O de la Sentencio de lo Corte Jntero:merlco.no de Derechos 
Humanos y. uno contribudón en cftlero paro kls vfclfmos que se encvenlron 
Inscritas en el Regls!ro únrco de vrctimos. 

SI lo vfcHmo fden!Hlcodo en el Anexo O de lo Sentencio de la Corte 
Interamericano de Derechos Humanos no posee un Inmueble donde 
cons1rulr lo viviendo, se podrá otorgar también uno contribución en dinero 
para la odqulslcfón de un Inmueble que deberó cumplir con normaHvas de 
uso d& su&lo establecidas, así como para cubrir el costo de lo ln.scrlpclón 
de lo compraventa en el Centro Nocional de Registros; siempre y cuando se 
cumplan todos los requlsHos que establece el PROGRAMA DE DESARROLLO 
HABITACIONAl EN El CASERfO El MOZOTE Y lUGARES ALEDAÑOS. 
DEPARTAMENTO DE MORAZÁN. 

CLÁUSULA SEGUNDA: OBJETO 

Se modifico lo CLÁSULA SEXTA. COORDINACIÓN Y FUNCIONARIOS 
DESIGNADOS. párrafo segundo, de lo s[gulenfe formo: 
Por porte de FONAVIPO. se deslgno al Jefe de 10 Un)clod de Gestión de 
Activos del Fondo Especial, como contraparte ejecutivo de lo enlfdod. poro 
tode< los contactos necesarios con el MOPT relocionodos con el presente 
convenio. 

ClÁUSULA TERCERA 

Los portes convenimos que el res1o de clóus.ulas y disposicbnes con1enidas 
en el convenio y que no se ven afectados por lo presente Adenda se 
montienen según lo suscñto. 

111. MARCO NORMATIVO 

Art. 3literal f. de lo Ley del Fondo Nocional de Viviendo PaP<Jiar: 

~ Recibir dooociones de entes nacionales o exlronjeros y suscrlbk todo rlpo 
de convenios Que conlleven ol k)Qro de svs objetivos; 

Normas del Programo de Contribuciones, Numeral "2.2.2 Poro 
Conlribuciones que se otorguen en Prcgamos o proyectos <:an recursos de 
proveedores ex1ernos, que se odmfnistren como fondos Especfoles o que 
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ingresen o lo Cuento del Fondo E~P<~Ciol de Contribuciones. se opllcorón los 
condiciones eslo!Jjecldos "" los conventos. Piones de acción u alTOs 
Instrumentos que ~n su eje<:uci6n. • 

CoMenlo entre el Ministerio de Obras Públicos y de Transporte (MOPTV) y el 
Fondo Nocional de Viviendo Papulor (fONAVlPO). en el morco de lo 
ejecvclón dei"Progronno de Desarrollo Hobllocionol en el Coserio B Mozole 
y IUgal'es aledaños. Departamento de Motazón. 
IV.RECOMENDACIÓN A JUNTA DIRECTIVA 

l . Aulorttor lo susalpelón de lo Adendo Número Tres 01 CONVENIO ENTRE El 
MINISTERIO DE OSRAS PÚBUCAS Y DE TRANSPORTE (MOPT) Y El fONDO 
NACIONAl Df VIVffNOA POPULAR (FONAVII'O). EN El MARCO DE LA 
EJECUCIÓN DEL "PROGRAMA DE DESARROllO HA&IIACIONAl EN El 
CASERIO El MOZOTE Y LUGARES ALEDAÑOS, DEPARTAMENTO DE 
MORAZÁN", en los clóusulos deloiiOdos: 

2. AUtoriza o lo DO-ecloro Preslclenlo de lo Junto Olrectrvo, lo frmo de lo 
Adendo Número lrM. 

3. Aulorlzor o lo Unidad Juridlco paro que coordine con lo lnslllucíón 
responsable lo elobOroclón del lnsll\lmenlo correspondiente y se 
gestionen los respklivos fuTlOs. 

•· Rohflcor el punto antena en 10 p<esenle ~mio. 

V. JUNTA DIRECTIVA. después de conocer lo presentado por lo Unldod de 
Ge51i6n de Activos del Fondo Especial. ACUERDA: 

T. Autorizar lo suJCrfpcTón de lo Adendo Número T<M al CONVENIO ENUE El 
MlNI$TEIIJO DE 08RAS f'OeUCAS Y DE UANSPORTE (MOPT) Y El fONDO 
NACIONAL DE VIVIENDA POPULAR (FONAVIPO). EN El MARCO DE lA 
EJECUCIÓN DEl " PROGRAMA DE DESARROllO HA&ITACIONAl EN EL 
CASUIO El MOZOTE Y lUGARES AlEDAROS, DEPARTAMENTO DE 
MORAIÁN", en los clóusulos delollodcu: 

2. Auto~zor o lo Dlrecloro Presidenta de lo Junto DirectiVo, lo llrmo de lo 
Adendo Número Tres. 

3. Autorizar o lo Unidad Juridk:o poro que coordine con lo lnsHtuclón 
responsable lo eloboroclón del lnslrvmenlo cootespondiente y se 
ges15onen tos respecttva.s firmas. 

4. Ratificar el punto anterior en la presente junto. 

-
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Lo odntinislroci6n o lravés de lo Ul1idod de Gestoón de ACtivos del Fondo 
Especial. presento o Junto Direcfovo. Soieitud de outonroción poro 
suscripci6n y rnno del Convenio de lronsle<enclo de fondos entre el 
Mlnlst811o de Vlviendo IMMI y el fondo NOdonOt de Vlviendo Poptjar 
lfONAVtPO). en el moteo de lo ejeCuCiOn del •Programo de Oesorrolo 
Hobltocionol en el Coserio 8 Mozole y tugores oledollos. depOnamento de 
Morazón·. 

t. ANTECEDENTES 

1. QJe con fecho diez de diciembre de dOS mil doce. el Esfodo de B 
Solvodor. fue nollflcodo de to sentencio de techO veinticinco de octubre 
de ~e mismo año, emitido por lo C()(te lnteromertcono de Derechos 
1-fumonos. en el coso •Masacres de 8 Mozofe y IVgaes pledOI\os de El 
SOivodor··. ejecvlodOs pcx lo Fuerzo Armado de El Salvador, en diciembre 
de mil novecientos ochenta y uno. en el contexto del confllclo armado 
lntemo. Sentencio en lo cual se deletmln6 lo responsablldad del Estado 
SOivadoreño pcx goves violocior>es de delechOs humanos. 

2. Que en lo sentencio re!ocionodo en el numeral anterior. lo Corte 
ln'OIIomericono de DerechOs Humanos diSPUso el cumplomlenlo de 
mecidos <f~ o repara de manero Integral los dlol\0< ocasionados o 
los vlctomos que comprender, odem6s de lo lndemni20ción 
compensatorio entre otros. lo ~lOción de un Programo de 
OesorTolo di1godlo 01 coserio de 8 Mozote y o los~~ olecla'os. 

3. B Mlnls1811o de Viviendo fMM). antes Vlceminls1811o de VIVIendo y 
Oesolrolo l)t)Qno fVMVOU). entre otros ent~ del órgano EjeoufiVo. 
llenen o su cargo desarrOllar aCCiOnes poro apoyar estos reltlbuclones o 
lo pobloci<ln de 8 Mozofe y zonas ofedollos que sutrieron este desastroso 
evento. Es os! que se !amuló el PROGRAMA HASIT ACtONAL EN EL 
CASERIO a MOZOTE Y LUGARES ALEDAr'IOS, DEPARTAMENTO DE 
MORAZÁN. dentro del morco del PROGRAMA DE DESARROUO SOCIAL 
INTEGRAL DE EL MOZOTE Y LUGARES ALEDAOOS. 

4. Que la justicia restourollvo procUto lldlor colecllvomenle con los 
consecvenctos de graves viokJclones o Derechos Humanos y sus 
repercusiones o fuluro. donde los vlcllmos y vlcHmorios asumen 
responsablemente lo solvción justa ol conflcto. lo qve incluye lo 
Implementación de progomos. comprenciefldo me<f>dos de 
sotisfocci<ln. restifución. rehobiiloci6n y gorontlos de no repeflci6n, Sin 
per~ de lo occi<ln de oilos mecanismos de jUSIIdo nocional: 

S. Que el ArticOO Uno de lo Constdución C1e lo R"')Ubtlc:o establece que B 
Salvada reconoce o lo persono humano como el origen y el m de lo 
actividad ae1 EstadO. que est6 agoniZodO poro lo consecución de lo 
~licio. de lo seguidod ~ y ae1 bien com)n. siendO oblgoci6n del 
Estado osegt.<CI' o los habitantes de lo República. el goce de Jo liber1od. 
lo salud. lo culturo. el bienestar econ6mlco y lo )usrlcto soclot. 

6. Que el Artículo Ciento Uno de lo Conshtuci6n de lo RepúbliCa contemplo 
que el aden económico debe respondef esencialmente o principios de 
)usrlclo social, que tiendan o asegurar o fados los habitantes del pors uno 
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eJOSlencio d1gno del ser tunono. Así. trismo, el Mlo.4o Oento Oiednueve 
de lo cata Magno, estoble<:e que el Estado prOCU'Or6 que el mayc< 
nümero de fomlas SOIVOdaeiiOs lleguen o set praplefOikl$ de 5US 

\'llliendas. 

7. Que conforme o los antecedentes incíx:odos en los nume<otes onter1ores. 
con techo diecinueve de diCieml:l(e del año dos mi diecisiete. se 
suscribió el CONVENIO ENTRE El MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS Y DE 
TRANSPORTE (MOPT) Y El FONDO NACIONAL DE VIVIENDA POPULAR 
(FONAVIPO), EN El MARCO DE LA EJECUCIÓN DEL "PROGRAMA DE 
DESARROllO HABITACIONAL EN El CASEIÚO El MOlOTE Y LUGARES 
AlEDAÑOS, DEPARTAMENTO DE MORAZÁN": convenlo que fue modillcodo 
medbnte dos odendos. 

8. Que medbnte Deaeto EjecutiVO núme<o UNO. de lecho dos de ~de 
dos mi óoeclrueve I)IJtllieodo en el Oiorio Oficial túneto CIENTO UNO, 
lomo número CUATROCIENTOS VBNTITR~S de eso trismo fecho. se 
decrelcron REFORMAS Al REGlAMENTO INTERNO 00 ÓRGANO 
EJECUTIVO: con el objeto de hoc"' una gestión I)Vblca mós 6gi y 
eficiente, oprobóndose lo separación del Áleo de Viviendo de $a 
Secretorio de Estado anteriormente denominado Ministerio de Obras 
Públicos. Transporte y de VIviendo y Desonollo Urbano. slenc:to su nombce 
actual "Ministerio de Obras I'Ubllcas y de Transporte" y por otro lodo, 
creándose el "Ministerio c:te VIviendo". 

9. Que en el Programo Anual de lnve<sión Público (PAJP) poro el año doS mi 
veinte. se hon asignado ot Mi'liste<io de VM&nda, poro el Programo de 
Desotrolo Hobrtoc~ en el Case<lo B Morote y tugaes aledaños. 
Depor1omento de Mcrotón. lo conlidod de SETECIENtOS CINCUENTA MIL 
001100 (Sl50.000.00) Oóloresc:telos Estados Uridos c:te Am6tlco . 

10. Que en fecho dieciocho c:te marzo de dos mi veinte. con nato de 
referencia oGCIP-OGf. 27 •12!YiSJ. el Ministerio de Haciendo o través de 
lo Olrecclón General de Inversión y Crécf~o Público, emltoó el acuse de 
recibido. de lo octuoliloción del perfl del programo. ogregóndose al 
respectivo expediente del Programo yo referido. 

11 . Que de acuerdo o Memorando c:te lo Gerencb Finonci8<0 tnstilucloool 
referencia MV/GF/186/2020. de techa 28 de ogosla de 2!YiSJ. se cuenta 
con la císspooibllldod p<eSVP~JMtoria en el especlllco del gasto 622-<305-
Fondo NoeiOnOt lo VIviendo Popular por un mooto de S~ISCt~NTOS 
SESENTA Y OOS MJl 00/1 00 OÓLAIES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMbiCA (US$"2.000.00) en lo r->te c:te finonclorniento del Fondo 
General del Eslodo. poro la ejeCUción del presente convenio. lo cual 
pem'liti"á la entreoo de eoottbvelanes económcos o los loml'cs 
afectados por los mosocres de El Morole y lUgares oledollos. can cargo 
o lo Unidad Presupuestario: O~ Programo de Desarrollo Social Integral 
del Mozote y lugares 1\Jedol\o y lineo de lrabafa 01 • CumphmiQnto de 
Sentencio El MOlOte y lvgores aledaño<. 

t 2. Que el correspondiente Programo de VIviendo drlgldo a Vlctlmos 
desplozodos o consecuencia de las mosoetes de El ~10ts y lugares 
aledaños, ho sido ocluollzodo a través de Adendo Número Tres. y 
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aprobado por lo Senoro Mlnislro de Viviendo y lo Asoclod6n de 
Oerec:hos Humonos de El Mozote. en fecho treinta de octubre de dos 
mi velnle. 

13. Que dentro de los objetivos de FONAVIPO. se encuentro el de 
benefircbr o familias de escasos recursos. osf como "Fortolecer el 
acceso y legalización de vMendo po!O rn;jeres y romilios en sitvoción 
de exclusión": osr como asegurar pcogresívomenle o lo población el 
acceso y d íslrule de viviendo y h6bitot adecuado. 

14, Que FONAVIPO llene por objeto fundamental facili tar a las famlias 
salvadoreños de mós bajos lngesos, uno solución o su prOblema de 
viviendo. po; olra porte, FONAVIPO administro el Programo de 
Contribuciones poro viviendo, poro ofagar o aquellas familias eleg·bles 
un aporte estafo! en dinero o en especie, os.i como &a afribudón de 
reclb6 donaciones de entes nocionales o extranjeros y svscnblr todo flpo 
de convenios que conlleven al logro de su finolidod. 

15. En razón de lo anterior. es de vffol importancia dotot de recursos 
económicos al programo en refefencío, poro que o través de él, se 
puedo reporor de manero integral los daños ocasionados o las vfc1imos, 
reporcd6n que comprende, odemós de b indemnizodón 
compensatorio. procurar que las victimos puedon reosentorse en 
condiciones simiores o los que se enconlrobOn antes de los hechos en 
el lvgor en el que eios Vbre y volunlo~omenle indiquen denlro del 
Deporlomento de Morozón. 

16. Que se ha recibido noto del Ministerto de VIviendo. de fecho 30 de 
octubre de 2020, Referencia MV /UHAH/59·30-1 0.2020 donde se solfcito 
lo suscripción det convenio mencfonodo. 

11. DESARROllO 

a) OBJETIVO: 

Solicitar o Junto Directiva lo auiOfizoción poro la suscñpclón del "CONVENIO 
DE TRANSFERENCIA DE FONDOS ENTRE El MINISTERIO DE VIVIENDA (MI VI) Y El 
FONDO NACIONAl DE VIVIENDA POPUlAR (FONAVIPO), EN El MARCO DE lA 
EJECUCIÓN DEL "PROGRAMA DE DESARROllO HABITACIONAL EN El CASERIO 
El MOZOTE Y LUGARES ALEDAÑOS, DEPARTAMENTO DE MORAZÁN" 

b) CONTENIDO DEl PUNTO: 

Dicho convenio llene por finalidad la lransferencla de fondos por parle del 
Mln~terto de Viviendo al Fondo Nacional de VIviendo Populot, por un monto 
de SEISCIENTOS SESENTA Y DOS MIL 00!100 DÓlARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMfRICA (US$662,000.00), los cuales serón destinados poro las 
acciones correspondientes a fin de ejecvtor el ''PROGRAMA DE DESARROLLO 
HA.BITACIONAL EN El CASERIO EL MOZOTE Y LUGARES ALEDAÑOS. 
DEPARTAMENTO DE MORAZÁN". el cuol llene por objetivo lo entrego de uno 
contc!bución poro vlviendo como un aporte eslofol en dinero o en especie 
poro los vicffmos desplazados a consecuencia de lo Masoae de 8 Mazole 
y lvgares aledonos. los cuales se encuentran identificados en la Sentencia 
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de lo Corte lnleromericono de Derechos Humanos y/o que se eocuenlron 
111l0itos en el Registro Oníco de Víctimos. 

Se odjunlo P<Ovecto de convenio. 

lit. MARCO NORMATIVO 

Art. J llte<ot 1, de lo Ley del Fondo Nocional de VIViendo PopUkr. 

f) Recll* donaciones de entes nocionales o extranjeros y suscribir todo tipo 
de convenio< que conle\.'etl al logro de sus objetivos; 

Normas del Programo de Contribuciones, Numeral "2.2.2 Poro 
Contribuciones ove se otorguen en Progromos o proyectos con recuoos de 
P<OVeedores externos. oue se odmilistren como Fondos Especlotes o que 
Ingresen o lo Ct>e11to del Fondo Especie~ de Contribuciones. se os*~ tos 
concficion<n establecidos en los Convenios. Piones de occi6n u otros 
1nstrvmentos Que rijan su ejecución." 

tV. lECOMENDACIÓN A JUNTA DlafCTIVA 

l . Autorizar lo suscripción del "CONVENIO DE TRANSF!R!NCIA DE FONDOS 
!NT1! EL MINISTUIO DE VIVIENDA (MIVI) Y El FONDO NACIONAl DE 
VIVIENDA I'OPULAl (FONAVII'O~ EN El MARCO DE LA EJECUCIÓN DEL 
"PROGRAMA DE DESAlROUO KA.SITACIONAL !N El CASUIO El MOZOTE Y 
LUGARES AlfDAflOS, DEPARTAMENTO DE MORAZÁN" 

2. Au1orizor 01 Oi'ectO< EjecutiVO lo rrmo del Convenio: 

3. Autorizar o lo llnldod ..1\Jridic:o poro que coorcfJOe con lo iml•tución 
respoi'\Sable lo elaboración del ln.trvmento corra.pondlente y se 
gestionen los respectivos llrmos; 

• Autorizar lo exonetoeión del cotl<o por lo Aellnnstroción de Fondos 
externos. estobl«ido en lo Poillco tnst•tuclonol poro el Cobro por 
Reconocimiento de Adminlstroclón de Fondos Exlemos: 

5. Autorizar que los Intereses generodos ~nte por tos fondos 
lronsferldos en lo cuento que designe FONAVIPO, pueden ser uli'aodo< 
por el Fondo Especial de Contribuciones; 

6. Ralkor el l)fesenle ocuerdo en esto ~nto. 

V. JUNTA DIRECTIVA, después de conoce< lo l)fesentado por lo Unidad de 
Gestión de Activos del Fondo Especial, ACUEl!DA: 

l . Autorizar lo suse~pci6n del "CONVENIO DE IRANSF!RENCIA DE FONDOS 
ENTRE fl MINISTU IO DE VIVIENDA (MIVI) Y El FONDO NACIONAL DE 
VIVIENDA POPULAR (FONAVIPO), EN El MARCO DE LA EJECUCIÓN DEL 
"PROGRAMA DE DESARROLLO HABITACIONAL EN El CASUIO El MOZOTE Y 
LUGARES AlEDAflOS, DEPARTAMENTO DE MOIAZÁN" 

2. Aut~>ar ol Directot Ejecutivo lo filmo del Convenio: 

3. Autorit.ar o lo Unidad Juridk:o p01o que coordine con la Institución 
responsable k:J ektbofoci6n del Instrumento correspond•nte y sé 
gestionen los réspedfvos llrmoa; 

-
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4. Autorizar lo &Xoneroc:lón del cobro por lo AdmlniJtroclón de fondos 
externos. establecido en la Polftlco Institucional para el Cobro por 
Reconocimiento de Administración de Fondos Externos; 

5. Autorizar que los lnferese.s generados mensualmente por los fondos 
transferidos en lo cuenta que des·lgne FONAVIPO, puedan ser utiUtodos 
por el Fondo Esp&clal de Conlrlbuclonru; 

6. Rotfficar el presente acuerdo en esto junto. 

t No. 
o~ 

1172 . •HliJH! 

LfltiAI DE PARA EL 
DEL 1 DE.!!:ill!S,•Al31 'D"Mn FU~ 

'o~ '"'''o~ 
A LOS 

Lo odmlnls1rocl6n o través de lo Unidod Frnor'\Ciera lnslitudonol Informo o 
Junio Directiva, que el procesa de contratación de las Servicios de 
Consultorio para realizar Auditorio Extemo poro el ejercic1o comprendido 
del t de enero al31 de diciembre de 2020 fue declarado desierto. 

l. ANTECEDENTES 
a) En Camné de Auditona lntema No. COA-04/26/08/2020, de fecho 26 de 

agosta de 2020. se ptesentoron los Términos de Refe<enda poro lo 
Conlralación de las Servicios de Audilario Exlema poro el ejercicio 
comprendido del 1 de enero al 31 de diciembre de 2020. 

8 Com»é de Avdilorio, después de escuchar la expuesto por 
odminfsfroción o través de la unidad financiera institucional, acordó: 

1. ln.s1rufr o lo Adminlstrocfón poro que términos de referencia sean 
revisadas y se amplié en lOS aspectos técnicos en su contenido y en los 
criterios de evalvoclón de los portic1panles. 

2. Se Instruye a la odmlnlslración que posterior o ompllor los lDR en 
aspectos técnicos en su contenldo y en los crlfetios de evo!uoclón de 
los partlclponfes se presente paro autoñzación de Junto Directiva. 

b) En Acuerdo No. 8561/1 164 de fecha 09 de septiembre Junta Directiva 
aprobó los Términos de Referencia para lo Contratación de los Servk:bs 
de AvdiiO<io Ex temo poro el eJercicio comP<endldo del l de enero al 31 
de diciembre de 2020. 

e) El lunes 1~ de septiembre de 2020. Cot'l nola Rel. UACI-316{0912020 se 
realizó Invitación con publicación en COMPRASAL y por correa 
eleclrónlco o las firmas Audllaros que desean presentar ofooo para el 
proceso UACI-I.G-179/2020 '"Conlratación de los Servicios Consuttorlo 
paro reolfzor AudltO<io Externo poro el ejercicio camptendido del l de 
enero al 31 de diciembre de 2020". otorgor>do hasta el dfo miércoles 23 
de 2020 los 10:00 a.m. poro presentar ofertas. 

dj En Acuerdo No.8567 /1166 de fecha 21 de septiembre de 2020 Junta 
Dl'ectlvo ocO<d6: 
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l. AP<obof Adeodo No. 1 o los TDR de los Servicios de Auditooo Externo 
en lo cuol se establece que: "las Pen.ono5 Jurídicos o Nohnoles que 
deseen pt'esentor oferta poro la Contratación de los Servicios de 
AudltorJo Extemo para el ejercicio comptendldo del 1 de enero al 31 
de diciembre de 2020, no deben haber audHado al fondo Nacional de 
Vivienda Popular en tos úttlmos dos a~os". 

2. Autorizar extendé< el PICIO o 2 díos m6s poro recibir ofertas poro el 
PfOCeso de Libre Gestión UACI·LG-179/2020. otorgando hasta el dio 
vlemes 25 de septiembre de 2020 o los 10:00 o.m. poro PfEtsentor 
ofertos. 

e) En Acuerdo No.8575/tl67 de fecho 30 de septiembre de 2020 Junto 
Oireclivo acordó: 

1 . Darse pot enterado que el PfOceso de Ubre Gestión UACI-LG· 179/2020 
poro lo "Controtocl6n de Servicios de Consultorio poro realizar 
oudtlorio externo o los estados tinoncieros de FONAVIPO, del t de 
enero ol 31 de diciembre de 2020" lue declarado desierto. 

2. Instruir a la Unidad Finoncleto tnstilucíonol reorientar de los ahorros deJ 
Presupuesto de Remuneraciones el monto de US$10,000.00 poro 
reforzar lo disponibilidad de Pfesupuestorio del proceso de Audltorio 
Extemo 2020. 

3. APfobor el conleoido de los Términos de Refe<·encio poro lo 
Controloclón de Servicios de Consultorio poro Realizar Auditorio 
Externo o los Estados Financie<os de FONAVIPO, poro et ejercicio 
com¡xendido del 1 de enero ol31 de diciemtxe éle 2020" 

11. DESARROllO 

Debido a que el pcoceso UACH.G-179/2020, fue declarado desierto. el 13 
de octubre de 2020 se reo1izó i wiloción poro portlclpor en un nuevo 
pcoceso pot libte gestión UACI-LG-196/2020 poro lo "Contratación de 
Servlc:Jos de Consuttot(o poro realizar auditorio externa o los estados 
financieros de fQNAI/tPO, del 1 de enero al31 de dlclemtxe de 2020", o las 
10 firmas que componen lo l~lo carta PfOpordonado por lo Unidad 
Financiero lnstitvcionol como UnidOd Solicitante. osí como Jombién se 
realizo ese mismo dfo lo publicación del proceso en COMPRASAL. la fecho 
~mlte que se es1ablecló paro presen1or las ofertas !ve hasta 21 de octubre 
de 2020. otorgando 8 dios poro lo preparación y presentación de estos. 

En fecho 21 de octutxe de 2020, por medio de correo electrónico lo UACI 
cornunico. qve después de finoli2:odo lo h()(O y fecho de límite de 
recepción de o1ertm del proceso pot lltxe gestión UACI·lG-196/2020 poro la 
"Conlrotoc:lón de Servicios de Consultoría poro reollzor auditorio exlemo a 
los e5todos financieros de FONAVIPO, del 1 de enero al31 de diciembfe de 
2020", que se recibieron 2 ofertas según el slguCeote detalle: 

AUDITORES Y CONSULTORES DE NEGOCIOS, S.A. DE C.V. us$46.000:oó 
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Asl como también. c:arunic:ó que boiOdo en que. de los 2 olerlos 
recibidos. únicamente <NlO, está dento de lo dis¡)onblidod pr-I)Ue$!0rio 
V que. según los establecido en los !DR. en al rcmono Vll: CRITEIIIOS 0€ 
SEl.ECCIÓN PARA ARMA DR CONTRATO nur\'1411'01 20: AUOfl()l¡ SOPI.fNTE. 
estobl&c:e: ·oe oc:uerdo con lo ley de FONAVIPO, en el Micvlo 27 se 
especifico que el Fondo tendrá ..., Auditor Extemo propietario y vno 
¡uptente. En et coso que el Auditor Extemo propietario. por cvolquier rozón 
no cont;nuore sus funciones. el Suplente posoró o ser Avdilot Extemo de 
FONAVtPO y és1e se determinoró, por ser e/ ofltrtonte que olconce el 
¡egundo moyor pvntoje de esto evotvoc:lón. so procederó en lo 
de$ignoclón del ovd/lor suplen le". 
En virtud de lo onte<ior y ot no existir lo polbilldod de contar con 2 firmas 
que es1én dentro de lo disponibilidad presupvestorlo y sean odjudicobles, 
poro d"'lgnor auditor propietario y suplente: bosodo en lo establecido en Jo 
noto No. 5 del svbproceso de Adquisición de Sienes v Servicios por Llbce 
Gestión. que l terolmente dice: "Poro todas Jo¡ opciones de compro por 
Ubre Gestión. ¡; al recibir los ofertas. e•tm Jvperon Jo disponibifdod 
p.esvpuestotlo. se oolillcoró como proceso deti<trto o lo UrkJod Solcítonte. 
excepto que lo corocteñslico dett>en o seMCio perrrito lo odQ'-"idón 
potcJol y se esl1plle en los documentos de contratación. poro que decido$ 
se Inicio m nuevo proceso con lo mismo dfponiOIIdod, $1 es nece$Crlo 
lroslodot los fondos al próxiroo mes o $ ~ttlontJtd lo disponiOIIdod previo o 
Iniciar t.n nuevo proceso. Todos fas hpos de compro son pvbkodos en 
COMPRASAL. yo seo poro generar competencia o poro dcx o conocer 
resuffodos", se informo que el presente proceso se declaro DESIEUO 
En fecho 23 de octubre lo Unidad F1n0nclero tnslltucicnol como Unidad 
Solcttonte conlímo o to UACI o través de correo electrónica lo decloroción 
del proceso de¡terto. 
SolO ese contexto se ho considerado Importante d01 o conocer o Junto 
Dl'ectivo. los motivos del porque se ho dectorodo desierto el proceso de 
llbte Gestión UACI·lG-191>/2020 poro lo "Con~otoclón de Servicios de 
Consuttodo para reonxor auditorio exte.-no o los estados RnancleroJ de 
fONAVIPO. del! de enero ol31 de diciembre de 2020" y o lo vez se Informo 
que se lnlctoro un nuevo proceso y que con el objetivo de tener más 
participante> se remltlró o to UAO uno listo Corto de 20 f!rmOJ ovdita<OJ 
poro que sean lrWIIadas. odióoool o lo publicación en COMPRASAL. 
Con el oi>JeltvO de conocer tos r01.00es del POfQUII no ofert01on lo moyorlo 
de firmas oudlloros invitados. se les llamo o codo uno y esta< son los 
comentarlos que no5 proporcionoton: 
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~fo\100AilOS """" !CM ~o~QM,n .,._ - c.aus e...cuw~tJRS ......... 
""- '*a*._,.._._ 

JWNJ)'OIIU fCXlfr&.UDM:$ Ul't-,U7 tiOShfS ~ IJ.(IWI WWfS ""'Q""' ... .,_ 

espero que un nuevo proceso e invitar portlcfpontes se 
pvedon recibir más olerlos que est6n dentro de lo dispenlt>ll<:lod 
presupueslorio 
lombién se troe poro aprobación de Junta DrectniO modiñcaclone> a los 
IOR. donde se omp(an los siguientes pvntos: 

., prepOtoclón de los otetta' o cotizaciones 
~. I'ROOOCTOS 

fnfcwme 50bre k:J m . ~to de krs <isQosldones 
1ego1e$ y nom101NQs r-as a los oPe<odonei ele FONA VII'O como 
lmlitud6n. fOndo Especlo1 c:te ContñbucJones y ios proyectos de codo uno de kM 
fondos. 1 lrtt(.iftne ·1L o~ conr.,nr r nmo m1rumo otrscrvoc•onra y 

~ del e tHnO B , Ir" 'l~fo.lo l(l • fb. 'ldrntn~tro !¡vos 
1(':; )(,;11' ... •ty ;,.., .. ~ ,. 

!!P. ft e "ll .. 
el borTO<IOr de estos flforme< deberó ,. P<esentada 

n 10~ 1 1, 1 •rr"1P inl~mn d :. r llú .dJ O y · ' O.... le. n""n , Or 10 rozo JC C1Qo1 

l'E; ?:o !:st Jdl ·, fif'lof"){:ltro al 31 do a t• mbt'@o de- IOJO, lo odmln15110dón 
dlspondr6 de 10 clo~ Mblles poro dot respve.sla. 

'cwa ro •nlreao de estos productos M requltt•: 
b. Verificar e1 ~ro. inlegridad. adecuod6n y elic:lenOo c1e1 

Sist~ de Contrd k1t0fno de lo ln.,htuclón emihendo uno opink)n SObre 
1.1 ull ncioyf"f,..r. t•w1add~eHo 
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III.MARCO LEGAL 
• ley del Fondo Noclonol de VIViendo Popular Ar1iculo 14; Alnbuclones 

de Junto D~eclivo: l lle<ol o} 
• ArtículO 40 de lo tey de Adquisk:lones y Confrotociones de lo 

Admlnislroción Público, 

IV.lA ADMINISTRACION SOUCITA A JUNTA DIRECTIVA 

l . Darse por enterado que el proceso de Libre Gestión UACI-I.G-196/2020 
para lo "Cantrotod6n de .SefVIclos de Consultorio poro realizar ovditollo 
externo o tos estados financieros de FONAVtPO. del 1 de eneo al 31 de 
diciemtx'e de 2020" fue declarado desierto. 

2. Aprobar el contenido de los Térmi'los de Referencia paro lo Confralod6n 
de Servicios de Consullorfa pato Reollzor Auditorio Externo o los Eslodos 
Financieros de fONAVIPO. poro el ejercicio comprendidO del 1 de enea 
al 31 de d iciembre de 2020" 

V. COMENTARIOS RElEVANTES DE JUNTA DIRECTIVA 

Debido o que yo se realizaron dos procesos de Litx'e Gestión paro to 
"Contratoel6n de S&rvfelos de Consultarro poro realizar oudltolio externo a 
los estados financieros de fONAVIPO, dell de enero ol31 de diclembt'e de 
2020" y lo rozón es parque de los 2 ofertas recibidos. únicamente uno, est6 
dentro de lo dispanlbillcfod presupuestarlo y que, según tos esloblecklo en 
los I'DR, en ef romano Vil: CRITERIOS DE SELECCIÓN PARA FIRMA DEl 
CONTRATO numeral 20: AUDITOR SUPLENTE, se esloblece qve: "De acuerdo 
con lo ley de FONA VJPO, en el Attlculo 27 se ospedlica que el Fondo lendró 
un Auditor Externo propietario y uno supJente: en sentido ol no contor con 
dos ofertas que estén dentro de lo dlspanlbllldod el proceso se declaro 
DESIERTO. bolo ese contexto. Junta Directiva ha canslde<ado que es 
nec:ésar1o que la Unldad Jurídica emito uno opinión s-obre la interpretación 
de lo establecido en el Art 27 de lo ley de FONAVIPO y det.,rmlnar si es 
necesario nombrar un auditor suplente o si ell'iste un mecanismo alterno 
paro nombrar ol oudltot suplente. 

VI.JUNIA DIRECTIVA, después de escuchar ro presentado por lo Unidad 
Flnonciero lnslltvcionol. ACUERDA: 

1. Instruir o Jo Unidad Juñdieo o emftir una opinión sobre la fnt~pretaclón 
del Articulo 27 de la Ley de FONAVIPO. 

2. los Tétmlnos de Referencia serón aprobados hosla considerar la oplnl6n 
de lo Unidad Jutfdico sobre el Articulo 27 de la ley de FONAVIPO. 

ACUERDO No. 862211 172 PRESENTACIÓN DE PLAN PE SOLUCI9N PARA PAR 
RESPUfsrA A RESULIAOQ.l Dff)NUIYOS PE VISITA PE SUPEBVIS/ON REALilAOA 
POR LA SUPERINTENDENCIA QEL SISTEMA FINANCIERO, 



N~ 17490 

l o odmlnistrooi6n presento o Junto Directivo plan de solución paro dar 
respuesto o resultados demitlvos de visilo de supervi$16n reollzodo par lo 
SUpemtenderdo del Sistema Fnonclero. 

l. ANTECEDENTES 

• En Noto No. SAJEF-01·10493, de fecho de 15 de julio de 2020. l o 
SU-">Iendencio del Sistema Rnonciero hoc& del conocímief'1to de esto 
lml•tución que e¡eculora oudi!Oiio o parir del 20 de ~ del comente. 
paro evaluar los OOCIOI1e$ implementados PO< lo lmliluci6n, en respuesto 
o lo emergencia nocional por lo pondemlo COVID ·19 particularmente 
en Jo oplicoc.i6n y efectos en nuestro cor101o crediticio. por los Normas 
Técnic:as Te<ll)OI'o1es paro enfrenlor ~ros y OblgociOnQs 
Con~ocluoJes. emtdas par el Banco Centro! de Rese<Yo y los "POlftícas 
poro el pago de créditos de los lnsliludones oulor!:todos ante 10 
emergencia COVID-19 

• En Noto No. SA!Ef.OI-15089 de fecno 25 de septiembre de 2020. lo 
SUpemlendenciO del Sistema moncieto hoc& del ~to del 
FondO el resviiOdO preilmO\or el exornen recr,zodo detallando 3 
observaciones: 

1. Soldas de Jo cartero COVIO y No COVIO. InformadOs parcialmente en 
las Anexos 1 y 2 de lo OCUlar SA!Ef.OI!-9320 

2. FOllo de idenhf!Coción con caracteres v<eotidasb" requiSiJos paro el 
campo "hpo de crédito", en el punto 3 de la c~culor SAIEf.OR-9320, 
de los activas de nesgo con medidos tamporoles por COVID-19 en lo 
cartero reportado o131 de moyo y 30 de junio omb<>o de 2020. pese 
o que en las lechos indicados eso enlidod tiene ctoenles con dic:!los 
me<fldaS. 

3. Oportunidad de meJoro sen lo Identificación en SIStema lnform61icos 
de lo cartero con benelicios tempo<oles. 

• En Neto Ref. FNVP.OE-151110/2020 de techo 12 de octubre de 2020. se 
remroó respuesto por parle de lo odlui'1il~oci6n sob<e las ob<enloctones 
teflTllnodas. 

• En Noto No. SAIEF-01-16948 de lecho 21 de octubre 10 Supennlendencio 
remite resultadO derinillvas de supervisión. 

• En sesión No. 1171{ 1 196{ 10{2020 de fecho 28 de octubre de 2020 se dio 
lecturo en Junio Directivo o Noto No. SAIEf.OI-16948 y o los resultadOs 
definitivos de supervisión. 

11. DESAUOUO 

A conhnuoc!6n. se presento Plan de "*>dón esroblecido POI' lo 
odmlnlslroción POfO dOr soi\Jcl6n o las sigUientes observaciones: 

Observación 1: 

Follo de den!ificoo!6n con las carecieres vOIIdaS requ<llido en punto 3. de 
la crcutor SAJEf.DR-9320 paro el campo "tiPO crM~o· de las actiVOS de 
nesgo con medidos lompo<oles por COVID-19 en lo con111o repo<lodo al31 
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de mayo y al30 de junio ambos de 2020, pese o que los fechas indk::odos 
eso entldod tiene dientes berlefidodos con dichas medidas. 
FO"-AVIPO comvnico qve horó la odoplocí6n correspondiente poro 
cumplir con lo obsEUvodo. o po1i- de los reportes del mas de octubre. 

• Periodo de e-jecución 
Octubre y noviemb•e 2020 

• Unidad responsable 
Unidad de Riesgo 

• AcHvldad 
Solicitud de modificación ol Sistema Integral de Negocios. en aportado 
registro de Cartero COVIO. Asimismo. modificación 

• Comenfaño de la admloiltrodón 
S& ha efectuado coordinación con fa unidad de tecnología de información 
pOto evo.lu~ lo implementoc)c)n de los cambios solicilados; ya que de 
ocuet'do ol campo '1ipo-crédlto", estos no se odecúon o los políticos de 
qéditos de esto insmución. Con base o lo NCBCR-Q4/2020 vigente o partir 
del 19 de mOtZo de 2020, "N()(f'l'las Técnicas Tempor-ales poro enfrentar 
Incumplimientos y obllgociones controctvote~·. estobledon los caocteres 
vólidos. se revisaron y se determinó que ninguno se adopto o los opciones 
de fas políticas vigentes o eso fecho según ros caracteres vófidos como RF. 
RR, RE. CO, RT y otros; estos no aplican paro nuestros créditos con medidos 
temporeJes. Siendo que nuestras politfcos ccntemplo.n créditos prorrogados 
de capitol o 3 meses nodo mós para este peñodo de mayo y funio. 
Finalmente se evolvoró con Sose o NOI'ffiO 22 Al1. 19 si se consideran en el 
corler vótldo cv. como créditos reestructurodos. Considerando lo 
posibUidod mós apropiado o nuestras poUtlcas credlticlos, por ser uno 
Jnslituci6n tino.ncfera de segundo pfso. 

Observación 2: 

Opo<lunldod de mejoro en to ldelifificoción en sis!emos Informáticos de lo 
cartero con beneficios temporales 
El Fondo no ha es1oblecido paro sus sistemas intorm6ticos un mecanismo 
paro Identificar la cartero vigente que estó sujeto o beneficios temporales 
por COVID-19. En los reportes que genero el Sislemo Integral de Negocios. 
se identifico el listado de créditos y el tolo! de solicitudes Ingresados. sin 
embargo. no se hoce distinción inequlvoco de tos solicitudes que se 
encuentran aprobados, denegados o vigentes; lo tncorpcfación de este 
doto resultaría en una mejoro paro estos reportes. 
FONAVIPO expuso que se horó un requerimiento o la Unidad de Tecnologkl 
de tnformoclón. paro que anollce lo factibilidad de lncaporor tos campos 
necesarios en los reportes generados en dicho Sistema. 

• Periodo de ejecución 
En proceso a partir del23/l0/2020 

• Unidad responsable 
Unidad de Crédilo 

• Acflvidod 
to A=tlvidad o desarroUor será el envío de reqvefimjento o lo Unidod de 
Tecnologlo de Información. poro poder inco;porar en el reporte 'Vstodo de 
Crédijos Cartero COVID 19", lo oportunldod de mejoro nofiticodo por lo SSF. 



N~ 17492 

• Comentario de kJ odmlnl1troc·l6n 
Se cemltió cequerimiento o lo Unidod de Tecnologío de tntamoción. poro 
QUe procedan o reolizor los acciones t6cnocos con'espondienres poro 
ogcegoc en el SIN, en el módulo de lo Unodod de Riesgos. poco cvondo 
dicho unidad reollce lo volidoclón de lo Información cemllldo por lo lA que 
soliclfo apegase o los "Pollllcos poco el paga o• Créditos de los 
lnslituciOnes Aufanzodos ante lo Emergendo C0\110-19", se puedo habilita 
las opciones "Aptobodo" y "Denegado" paro que al momento de geneca 
el cepocle de ''Usfodo de Crédllos Corteco COVIOI9" se refleje en delolle las 
condiciones boja los cuales se han realizado las opewclones de las lA 's que 
se han apegado a los políticos y sl fve<on "aprobado~· o "denegados" las 
soliciludes 

III. LA ADMINISIRACION SOUC"A A JUNTA DIRECTIVA 

1. Darse por enterado y oprobor Plan de Solución presentado por lo 
AdmlnGiroclón. 

2. lnS!nK o lo odmn1S11'odén paro ~ remllo plan de Sotlción o lo 
SUperlntendenclo del Sistema Ananclero. 

IV.JUNTA DIRECTIVA, después de escuchos lo presentado por lo Unidad 
Anonclero lnstlluclonal, ACUUDA: 

1. Darse por enletodo y aprobar l'lan de Solución prtt>entado por lo 
Admlnls~o<lón. 

l. Instruir a lo odmlnlmoelón poro que rem~o plan de Solución o lo 
Superlntendenda d•l Slshtma Ano.nele:ro. 

t&:J§ ::rR~2s~1~sPB2:fuz\t8EorgsWBs~&W1tá'1~~ 
NORAIAUVA5 llfAUlADA 1'03 4A SUfE!ItlfEHDENCIA M SISTEMA 
fiHANC!UO, 

l o odmlnislroclón presento o Junio Oteclivo plan de solución sotlre lo 
revisión extra situ del cumplimiento de disposiciones legales y normolivos 
reoirodo por lo SUperi>tenclenclo del Sistema financiero. 

l. ANTECEDENTES 

• En Nora No. SAIEF-Oi-16976, de lecho de 21 de octubte de 2020. l o 
SUpeiY\Iendenclo del Sislemo Finonciero hoce del conocrnlenlo ds esto 
lnst~ res.Atodos sotlre lo revisión eJCtro siiU del cump!OrOento de 
árspC>SICiones legalei y normativos. 

• En sesión No. 11 71/11 96/10/ 2020 de lecho 28 de octubts de 2020 se dio 
lectura en Junto 0\ectlvoo Noto No. SAtEF.Qt-16976. 

11. DESAUOUO 

A continuación. t:e presento Pbn de soludón establecido por lo 
odminlstrocl6n paro dar solución o lo.s obse<vaclones c:omvnicodos por lo 
Superintendencia del Sistecno Flnoncleto 

-
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Se presen to cvodro en foonoto Excet del Plon de Solución que seró onexo 
of presente Informe. 

lit. LA ADMINISTRACION SOUCITA A JUNTA DIRECTIVA: 

Darse por enterados de los resultados de la revisión exfro sítu efectuado t:>Of 
lo SSf y aprobar Plan de Soludón en los términos presentados por lo 
Administración. 

IV.COMENTARIOS RELEVANTES DE JUNTA DIRECTIVA 

Los Miembros de lo Junto Drectivo efectv01on comentcwlos sobre 
oportunidades de tne;oro en la revisión extra situ reolizodo por lo 
Superintendencia. y debido a que no es un ~ de auditorio notificado ni 
reqL.ieren presentar plan de solución, así como tampoco Informar los 
resultados de esto revisión; m6s sm embargo. kJ administración aclaró que 
par buenos prócllcos y un segvfmlento efectivo paro futuro revisión pa 
porte detente supervise., los unidades orgonlrollvos reloclonodos presenten 
descargos de los oportunidades de mejcfo citadas en Jo nota recibida. 

También solicitaron que se elobOie un cronograma sobre el periodo de 
cumpfl!'nlento de los OPOrtunidades de mercwo. eslobleclendo el personal 
responsable que doró de solución o los o bservaciones 

V. JUNTA DIRECTIVA. después de escuchar lo pesenfodo par lo Unldod 
Financiero lnsfitucionol. ACUERDA: 

Darse por enterado del flan de Solución presentado por lo Admlnislraclón e 
Instruirla paro que Incorpore un cronograma de trabajo, paro dar 
seguimiento o Jos oportunidades de meJoro de dicho Plan. determinando 
responsables y los plazos con fechas &stoblecldos para dar solución o 
dichos oportunldodt~ts . 

ACUERDO Ho. 86241!172 IHFORME DE $EGUfMIEM'O A LA EJECUCIÓN 
PRESUPUESTARIA Y PLAN DE INVERSIONES PE FONAVII'O Y FEC Al 30 DE 
SEPTIEMBRE 2020. 

lo Administración o través de lo Unidad Ftnanciero Institucional, presentan o 
Junio Di'eclivo.lnfcwme de Seguimiento o lo E)ecvcfón Presupuestario y Plon 
de lnvetslones de fONAV!PO y FEC o l 30 de septiembre 2020. según 
preseotoclón que se anexo y que formo parte integral de la presente Acto. 
Lo m6s relevante se menciono o continuación: 

l. ANTECEDENTES 

• en acuerdo 8300/1126 de fecllo 20 de noviembre 2019. Junio Dlrecllvo 
oprobó el Pfoyeclo de Presupuesto Muol Operativo y Aan de Inversiones 
2020de fONAVIPO y f EC. 

• En ocverdo 8351/1132 de fecho 8 de enero 2020. Jvnlo Directivo oprobó 
refuerzo presupuestario para la ejecuci6n del Convenio de Cooperoción 
inferlnstrtuclonol en~e el MOPT, el MIVI y FONAVIPO, poro lo ejecución de 
lo fronsferencio u odminislroción de recvrros con tlnes hoblfoclonofes 



N~ 17494 

poro el piOn ele reosentamiento de penonos o fomiios ofectoelos por to 
ejecución del Provecto • Constrvcción de Obras de AmOrfJguomiento del 
Mocrodlenoje Plvviol en el Área Metropolilono de Son Salvador, 8 
Salvodol'"' 

• En ocvetdo 8360/1134 de fedlO 29 de enero 2020. .M>ta Di'ec!M:l 
aprobó refuerzo presupveslario para lo ejecución del componente No. • 
lnlraesti\Jctura Social en sv lineo de acción 3: Construcción y 
Mejoromlanto de VIVienda. Compra de Lote y l.egoiQoción. en el Morco 
de la Estrategia de Errodlc:odón de lo Pobreza "fomlios Sootenocres· par 
un monto US$1 .200.000.00. 

• En ocvetdo 8<56/11~7 de tGC!lo 13 de mayo 2020. Junto Dí'ectlva 
ovtonzó retueno presupuestono poro e,ecu1Q' odendo cinco al Convenio 
de Cooperodón lnterinslifuclonol entre el MICOBDI y fONAVIPO. en 
cumplimiento o la Ley de Beneficios y Prestaciones Sociales poro 1~ 
Veteranas Mlilares de to Fuea.o ArmoCio y Excombatientes del Frenle 
Foro~ Mart1 poro 10 lt>e<odón Nocional qve par1lciparon en el 
ConHicto Armado Interno de 8 Salvadot, por US$2.000,000.00. 

• En acuerdo WS/1147 de lecha 13 de moyo 2020. JUnta Directiva 
oprcb6 relueno preoupveslario poro 10 8JIICUd6n del Convenio 
lnterinstítucionol entre el FISDL y fONAVIPO poro lo transferencia de 
fond~ poro apoyar lo ejecución del Componente No. • "lnfroestructuro 
Social", lineo de occl6n 3: Construcción y Mejoramiento de Viviendo, 
Compro de Lote y legolzoción. en el marco de lo Eslroteg.o de 
Enod'ococl6n de lo Pobrero" por un monto de US$1.000.000.00. 

• En acuerdo 8464/1149 de fechO 27 de moyo 2020. Junta Directiva 
ovtori:ó refueno presupueslono poro k1carparor remonenles de a11os 
anteriotes de 10 ejecución del Decreto legi!lafivo No. 181 por un monto 
de US$202.967.71 . 

• En ocvetdo 8463111 ~9 de lechO 27 de mayo 2020. JUnta Directiva 
aprObó retueno presupuestario para ncorpatar tos remanentes de o/los 
anteriores del Convenio de Cooperación lnlerinsfifucionol entre el 
MIGOSOT y FONAVIPO. en cumplimiento o lo Ley de BenefiCios y 
Prestodones Soclales para tos Vete<anos Millares de la Fuea.o Armada y 
Excomba!ll!nles del Frente Forobt.o>do Mor1i poro lo Ubetoocl6n NOdcnaf. 
que participaron en el Conflicto Armado tnteroo de 8 Salvador por un 
monto de US$51, 926.29. 

• En ocvetdo 8399/11..0 de fechO 11 de mor'llO 2020. fue ovlorizodo 
reluet10 presvpvestono poro lo ejecuel6n del Convenio entre el MOI'f. 
MIVly FONAVIPO poroto transferencia y ejecución en el morco de lo "Ley 
Especial poro el SvbSidlo y Finonclomiento o tos Cooperativos de 
VME!ndo por Ayudo Mlfuo y paro to ttonsferencio de tos inmuebles o 
favor de FONAVIPO y posteriormente sv troslerenclo a tos Cooperativos 
de Viviendo por Ayudo Mutuo del Centro Histórico de San Salvador" 
aprobado por la Dtoceión Conerol de PrfJSI.Jpu&slo en Julio 2020. 

• En acuerdo 854t/lt61 de lecho 19 de agosto 2020. fue aprobado por 
Junto O.ectivo, refuerzo pe,upvestorSo de los remanente.s del ano 2019 
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de los fondos redbldoo o lravés del Decrelo leglslollvo No. 840 poro lo 
entrego de conlribuclones. por un monJa de $37,087.49 

11. DESARROUO 

A. FONDO FONAVIPO 

1. MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS RELEVANTES DE INGRESOS A 
SEPTIEMBRE 2020-FONAVIPO 

PICSUSJIJ!!''>tO 
Mod<I!C..1tionc~ 

Pr!>5\IPUI.'SIO 

RUBRO NOMBR[ RUBRO O{ INGRtSOS ap!Ob.ldO .1 
;) \('pt/2'020 

Modlf!{OldCl .-~ 

~'"·pt/2020 SE.>pt/lOZO 

lS loor esos financieros y Ottos .$ 2..112,945.00 S 76,950.6J $ 2,488,$S.61 
21 vercas de octtws fijos ' 2,457,810.00 S - $ 2,457,810.00 

23 Recuperaciones de l~r:síones i 8,376,335.00 S - $ 8,376,335.00 
31 Endet.dlmlcnto ~ $ 6,300,000.00 $ - s 6,300.000.00 
32 Satlo de Años illolltcriorcs $ t,3ll;t4S.OO $ SG,370.IS $ l_l61,8tS.lS 

TOTAL INGRESOS $20.857 535.00 S 127320.76 1 $20,9848S5.?6 

Flnancleras y otros: B monJa retlejOdo. esl6 compveslo por los fondos 
provenien1es de fa aplicación de Jo Político ln.slilvcionol poro el cobro da 
reconoclmlenio de odmihistraci6n de fondos externos de FONAVIPO; o 
septiembte. se han red:bldo cuatro reconocim5entos de1ollodos o 
continuación: $2,050.00 provenienles del porcentaje de cobro del 
Convenio de "Conslrvcclón de Obras de Amorligvomienlo del 
Mocrodreno)e Pluvial en el Áleo MelropaUJono de Son Salvador". $42,000.00 
provenientes del porcentaje de cobro del "Componenle No. ~ 
lnfroestrvclura Social, en ru lineo de Acción 3: Construcción y 
Mejoramiento de Viviendo, compra de lote y legalización. en el morco de 
lo Estrolegla de Erradicación de lo Pobreza "Fomiias Sostenibles", $25,000.00 
provenientes del cobro def 2.5% del Convenio lnterirutitucionoJ entre el FISDL 
y FONAVIPO paro lo tronslerencia de fondos paro apoyar lo ejecvdón del 
Componen le No. 4 "lntroestrvcturo Sodol". lneo de acción 3: Construcción 
y Mejo<omienla de Viviendo. Compra de lote y legol~oción, en el morco 
de le Eslrolegia de Erradicación de la Pobreza" y $7,900.61 pravenienles del 
reconocímienlo par administración de fondos del Convenio entre el MOPT, 
MIVI y FONAVIPO en el marco de lo "ley Especial poro el subsidio y 
financiamiento o fas Cooperativas de Viviendo por Ayudo Mutuo'' 

Soldo de Años Anltrlores: $50,000.00 PfOVenientes del cobro del 2.5% del 
Convenio de Cooperación lnlefinsllluclonol entre el MIGOBDT y FONAVIPO, 
en cumpllmlenla o lo ley de Beneficios y Pre.toclones 5ocloles poro los 
Veleranos Mi llares de lo fuerzo Armada y Excombotlenles del Frente 
Forobundo Ma<~ poro lo Ube<oclón Nocional. que pa<llclparon en el 
Conf;lc-to Armado Interno de 8 Salvador y $370.15 por refuerzo de 
remanentes de o"os anteriores de lo ejecución del mismo Convenfo. 
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2. MODifiCACIONES P~ESUPUESTARIAS RElEVANTES DE EGRESOS A 
SEPTIEMBRE 2020 - fONAVIPO 

Remuneraciones: En este rubfo. se encuentra el reconocimiento que 
FONAVIPO recibió por odmlnlstroción de tondos eJdernos pe< el 
"Componente No. 4 lntraestruclvra Soelol. en su llneo de Acción 3: 
Construcción y Mejoramiento de VIViendo, compro de lote y legalización. 
en el marco de lo Estrotegio de Errodlcoción de lo Pobreza "Fomllios 
Se<lenibles" según acuerdo 8360/1134 tveron oprobcdos $13.600.00 según 
lo ptcgramoción presenlodo pe< lo Unidad de Contribuciones fueron 
cftStribuidos en los mases de febrero o septiembre, así mismo. por el bono 
que corresponde o ser entregado en ;.mio establecido en el Reglamento 
lnlemo de Trebejo el cual los empleados han solicnodo pe< emergencia 
onticipodotnente ducante el primer y segundo himeslre. en el cuor se realizo 
transferencia de futuro a presente poro cubrir con el gasto en el mes que se 
tromno, así mismo. ol lercer lrimeslre tveron entregados aguinaldos por 
emergenclo. poro lo cval se trasladó lo d~ponibllldad de le< meses tvluros 
hacia el mes en el que se otorgar el beneficb: no obstante. se ve 
disminuido debido o que, en acuerdo de Junio OirecHvo 8510/1158 de 
fecho 22 de julio. se reorientaron ahorros del rem..~nemciones poro cubrir 
servicio de pintura del edificio FONAVIPO y manlenimientos, osf mismo, en 
acuerdo 8575/1167 de fecha 30 de septiembre 2020 fueron reorientadOS 
fondos de remuneraciones poro ampliar el monto paro la contratación de 
auditorio extemo o los estados financieros 2020. 

Adgutsiclón de 8. y S.: Del reconodmlenfo mencionado anteriormente, se 
realizó retuerzo en este rubro poro contrataciones de servicios profeslonoles. 
compro de combUstible, entre otros; también se reforzó este rvbfo con et 
reconocimiento del Convenio de "Construcción de Otxas de 
Amartlg\Jomienlo del Mocrad'eno)e Pluvial en el Área Melropolilono de San 
Solvodor"' programando P090 de servicios profesionates; en este mismo 
l\lb<O, la Unidad Adminlstrotivo programó el lolal del presupUesto poro el 
poga de vlgüancJo y el pago de servicios de limpleta en el mes de enero, 
no obstonte, al tramitorse el contrato de codo uno. lo disponibilidad 
presupueslorio debla estor en el mes que se reolizoria el pago. por lo que 
dicha Unidad. solicitó transfe<encio presupVeslarfo del mes de enero para 
.er reportldo en lodo el oilo, haciendo uno disminución aproximado de 
$73.700 del primer trimestre, osf mismo. poro el mes de mono se tenia 
programado el inicio del proceso de dlgllolizoción de documentos por 
$t0.0 m!l&, se hablo ploniflcodo desortollarse en el tercer ttlméstl'G, sin 
embargo por lo misma sftuocl6n de emergencia pe< el COVID-19 y el 
regreso o los labores, no pudo desarrollarse. esperando desorrollorto en el 
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cuarto trimestre: poro el mes de oblíl, se lento progromodo la compro de 
comisas tipo polo poro elldentlflcoción del personal y unifoones poro los 
osfstente.s ejecutivos por $5.0 mUes aproximadamente, sin embotgo por lo 
mismo ernetgenc1o antes mencionado. no se pudo llevar o cabO lo 
compro, esperando poder ejecutorse en el s¡guiente trimestre: se reoUzó 
trosloda de lO$ ahorros de lo publicidad programado poro lo institución. yo 
que no luvo ejecud6n slg.nfficaffvo en Jos meses de enero o septiembre; se 
ha troslododo lo programado poro el pogo de servicio de auditorio externo 
o los Mfodos financieros poro el cvorto trimestre. 

Entre estos y otros modificaciones ol presupuesto generan vorlociones de 
ournen·tos y dlsminuclones. reduciendo el presupuesto del trimes1re en 
$174.2mnes. 

Gosl2s f!pgocltíos y Otro¡: RelacionadO 01 pago de intereses de 10 devdo. 
los cuales reflejaron montos sin e',ecu1ar en lO$ trimestres anteriores, estos 
fveton traskldodos o1 cuorto lrimestre debido o que, por kJ nueva deudo 
Que se adquiere mes o mes. pueden ulilizar.se o futuro. 

lnversloncn en Acffyos filos: Paro et mes de abril. lo Unidod de Tecnorogra 
de Información tenía programado lo compro de Ucencía poro 
odministrocl6n de contenido y digllollzocl6n de documentos, sin embOtgo, 
como se menciono en los lóminas anteriores, lo emergencia por el COVID-
19 y la reincorporación o los labores, no se pudo iniciar el proceso, por la 
mismo rozón. lo Unidad Adminís!rollvo tampoco pudo Iniciar con este 
proceso de diglfollzoción de documentos. lo UTI y lo Unldod Administrativo 
han programado ejecutor estos fondO$ en el cuorlo trimestre. 

Inversiones Flnonchtrqs: Se realizó troslodó de los meses de noviembre y 
diciembre por un lotol de $1.4 mOJones, poro 10 colOcación del mes de 
marzo. los dem6s meses no se cumplió la me!o, quedando los montos sin 
ejecutor en los meses programados. lo cual se ha troslododo al cuarto 
trimestre paro obtener la demando de recursos adecuado poro co!ocorlos. 

Amort!zacfóo de Epdeudgmiento PúbRco: Relacionado al pago del copHol 
de Jo deuda adquiiido, se presentan montos sin ejecutar, sin embargo. o 
futuro, por fa nuevo deudo que .se odqulere mes o mes. puede utilizarse. por 
tal rozón fue trasladada al siguiente trimestre . 

3. INFORME DE EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA POR RUBROS PRESUPUESTARIOS A 
SEPIIEMBRE 2020- FONAVIPO. 

3.1 INGRESOS 
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Lo Eje~ue16n genétOI de los Ingresos lué del 96.21% 

Flngncieros v Otros: lnduye intereses de cartero, rentabirdod en cuentas 
boncorfos y depósitos o plazo entre arres. El 92% del monto ejecutado 
corresponden o los Intereses de cartero de crédito. el 6% corresponde o 
Ingresos diversos. El2% son rendimientos bancarios y otros. 

Vento de Activos Rlos: Incluye las ventas de las viviendas de los Proyectos 
hobitocioflotes. bienes muebles y activos extraadinorios. El 100% de lo 
ejecución corresponden o los ventas de vlvfendos Proyectos hoblfocionoles. 

Recuperación de Jnvertlones; Incluye recuperodón copilol de cartero y 
liquidación de depósitos o plazo. 8 100% corresponde o lo recuperación 
de capital de kJ cartero. 

Endeudamiento Público: Corresponde o los desembolsos obtenido por 
financiamientos: B 100% del monto ejecutado (lJS$3.813.1 miles) 
cooeSPQnde a desembolsos oblenidos de BANOESAL 

3. 2 EGRESOS 

Remunetaclones Adalilsklón de alenes y Servicios y Gg¡tps fjogoc;iergt: 
Presentan ahorros ins-lllucloooles: se reolizó compro de voJes de combustible 
poro el primer trimestre por S8.6 miles y poro el segundo por $13.0 mies. así 
mismo en los tres trimestres se llevó a cabo montenin.lento de lo floto 
vehlcular. pa.ga de vigilancia, los respectivas pagos de serv"rclos b6sicos y 
compro de bienes para el obostecimienro de los unidades. toles como 
fóner. papel, articules de escritarto. entre otras; en el segundo y tercer 
trimestre se odqulíeran productos poro resguardar la salud de las 
empleados de lo lnsHtución por lo eme<genclo del COVtD-19. como 
mascarillas. alcohol gel. gvantes. sonlfizante. entre ottos; en el tercer 
trimestre, se realizó lo cootrotoci6n de secviclo de pintura general del 
edificio y cambios de rótulos. aprobado en acuerdo 8510/1158 del 22 de 
julio 2020: en las gastos financieros incluye el pogo de Intereses de la 
deudo. 

lnverslones en Ac;Hvot Filos: lnclvye inversión de FONAVIPO y Proyectos 
HotMtadona!es; en el primer trimestre se realizó compro de Ucendos 
Ofimóticos paro Gobierno por $16.9 mies y Licencias AuloCAD por $1.3 
niles; osr mismo se realizó compro de aires acondicionados para svsfituir los 
deteOorodos por $4.2 miles; poro el segundO trimestre se realizó pago de 
licencias SAP poro el usa de la Unidad de T~ologlo por $19.6 mi es y 

-
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compra de vehículo poro fortalecer lo floto vehicuklr PQf $26.0 miles; poro 
el tercer trimestre se realizó compro de compvfodoros porfóliles y de 
escritorio por un to tal de $24.2 miles, y licencio de foto y videos. 

Inversiones Rnoncle-ros: Relacionado o lo colocación de créditos y 
depósitos o plotos. lo cotococi6n de créditos del primer trimestre fue 
US$4,535.441.59 y US$100,000.00 en depó~tos o plows: poro el segundo 
hlm .. tre lo cotococión fue US$2.316.411.51 y no hubo colococi6n en 
depó~tos o plOzo: poro el tercer trimestre to cotococlón fue de 
US$1 ,843,562.75. y US$1~.000.00 en depósitos o plozo. 

Amortización d& Endeudamiento Público: Relacionado al pago de copilol 
de lo deudo. &1 cual se ha omcrllzodo pcr $5.5 millones. 

3.3 SEGUIMIENTO AL PLAN DE INVERSIONES A SEPTIEMBRE 2020 -
fONAVIPO 

Colocación de Préstamos 194,39%1: En el p¡fmer trimestre, lo demando de 
recusas se atendió con IJS$3.0 millones con fondos proplOs, US$1.5 milones 
con de<embolsos recibidos de BANOESAL. poro el segundo trimestre. lo 
demando se atendió con US$0.049 mii101'9S con fondos praplos y US$2.26 
miJcnes COI"' financiamiento de BANOESAl. en ef tercer trfnes1re el1otot de 
lo demando se atendió con fondos propios US$1.84 mUiones. 

Inversiones en BJenes Jnformótlcos t100.00%l : En er primer trimestre. se 
reoli.z6 compro de licencias Ofimólicos po~o Gobiemo pcr $16.9 miles poro 
uso de rodos los unidades de 10 Institución y Ucenclos AufoCAD pcr $1.3 
mies po~o el uso de lo Unidad de Gestión de Acllvos del Fondo Especial: así 
mismo se realizó compro de un seNidor poro centro de datos po1 $.5.5 mUes: 
en et tercer trimestre se reollzó inversión en compufodoros de escrUotio y 
pcrtó!Hes por $24.3 mies. 

Provectos de lnverstón lnsHfudonales C?2. 70%1: En el primer trimestre se 
reoraó compra de oi'es acondiclonodos pcr $4.2 miles poro svs~lulr aquellos 
deteriorados; en el mes de feb<ero fue realizado el proceso de compro de 
un vehículo para el fortoleclmienlo de lo !loto vehlculor par $26.0 miles. osr 
mismo, se odqurló un tronsfOI'madcr po1 $6.6 miles; en el tercer trimestre se 
realizó comp<o de equipo fotogrór!Co y de video poro ser u!Bizado pcr lo 
unidad de comunicaciones de lo lns1Hvci6n PO< $7.6 miles. 

Prolfl!etos Caso poro Todo$ (90.07%): En el ptesupU$$tO de Santo lvclo. se 
presento ejecución presupuestario normal debido o que se han realizado 
fes gos10S· programados. así como Jos respectivos pagos de servicios de 
oguo. luz. Impuestos y póliza de seguro lodo rie$Q'O. 
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En lo referente o los tondos oslgnoctos poro lo pubhc:ldod del Proyecto. aun 
no se ha ejecutado la programado: se han Iniciado procesos en este 
trimestre. 
En la porte de remune.ociones no se ejecutó el monto designado poro 
pago de cornisiones de vendedo<es en tos meses de moyo y junio debido o 
que no hubo ventas. 
Poro el f'l'ovecto f'l'ocovio el soldo presupuestado es poroto publococlón 
anual de listados por reintegro de tondos do reservaciones. uno 
observación reotlzodo por auditorio Interno y lo SSF. por lo cual se estableció 
como porte del Plan de Acción presentado. Esto publicación de tos dos 
lslodos de cientes estebo progromocto poro el mes de meno. ,., embargo. 
por lo siluoción de emergencia por el COVD-19 no se pudo realzar. se 
estimo Que se lleve o cabo en tos meses de noviembre y diciembre 

Poro el proyecto tos Almendros. ocloolmente soto se estón efectuando 
pagos de impuestos y lasos municipales: se encuentro pendiente 
publicación anual de listados por reintegro de tondos de reservaciones. uno 
observoci6n reofiz:odo por oud~orio inlemo. ol igual que el f'l'oyecto 
ProcoVIO no se reorll6 lo publtcoci6n en este lrimeslre. estrnondo s. ejecute 
en noviemb<e y diCiembre. 

U SEGUIMIENTO Al PLAN DE INVERSIONES A SEPTIEMBRE 2020 -
EXCEDENtE DE UQUIDE2 - fONAVIPO 

Pravecfo de Jnvlfslón dtt Excedentes dt Uquldt¡; En el mes de enero y 
lebrero 5I se Invirtieron los Depósllos o plazo progromoctos. poro tos meses 
de rnorzo o junio no se reoiizó lo inversión según acuerdo No. 8411/11•2 en 
el cual .Mllo Di'ec:INO OUlorilo ~ d!.Konte • meses de rnorzo o junio 
10 r-.o de IQuldez poro c:onc:elor depósitos en garantía oue se realizo 
men¡uolmenle por $50.0 mi: en este tercer trlmes~e 5I se invirtió lo 
programado. 

3.5 COBERtURA DEL SALDO DE CARtERA SOBRE El PRESUPUEStO 
OPEKAnVO A SEffiEMBIE 2020 

""""" HOM8Af D( RUifltO 
iOlO Sin c... m:zo Con 
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B M . t• I tero! hl de lo Ley da FONAVIPO .stoblece el p<esupoeslo 
operoltvo no poá6 exceder del 8'X. del soldo da lo CO"le<a neJO de 
p<é<lomos. salvo ouloñrodón dell1omo da Hoclendo. A ,.pllembte 2020. se 
c:ymple con lo eslobleddo en lo ley. yo que lo cobef1uo del gasto 
operoltvo sobra el soldo de cortara nato es da 5.01% sn p<oyados y de 
5.31 % con p<oyectos. 
Con base o esto tendencia se espetO cvmplr con lo establecido Ollinol del 
olio. en v~to que. ol reofiZOr uno proyección onuoli%Qdo del gasto o 
diciembre 2020. se tiene como resultado un porcentaje da cobertura del 
6.68% sin p<oyeclos y del7.08% con p<oyectos re¡peclo al soldo de cartero. 

&. FONDO ESPECIAL DE CONIRISUCIONES 

1. MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS RELEVANTES DE INGRESOS A 
SEPTIEMBRE 2020 - FEC 

f]nancttcoa y otros;. B monto reflejado, esto compuesto por los fondos 
provernanles de lo oplicoci6n de lo Político lnstiluclonol poro el cobro de 
reconocimiento de administración de fondos e>ctl!lmos de FONA VIPO; a 
septl8mbre. se han recibida dos reconoclmlenlos detallados a 
continuación: $2.050.00 • p<avenienles del porcenla)e de cobro del 
Convenio de "Construcción de Obras de Amorllguomienlo del 
Mocrodrenoje Pluvial en el Área Metropo/llano de Son Solvodot''. $42,000.00 
provenientes del porcentaje de cobro del "Componente No. 4 
lnlroestructura Social, en su Unea de Acción 3: Construcción y 
Meforamlento de VIviendo, compro de lote y legoiiZoclón. en el ma<co de 
to Estrategia de Erradicación de la Pabrexo "Foml1os Sostenibles'"'. 
$25,000.00 p<ovenlentes del porcentaje de cobro del "Convenio 
lnte<,lllituclonai entre el FISOL y FONAVI/'0 pota lo transferencia de fondOs 
PO<O apoya< lo ejecución del Componente No. • "lnlraestruc:!Uro Social". 
fneo de acción 3: Cons1rucción y Mejoratnoenla de VIviendo. COmpro de 
Lote y Legolimción. en el maco de lo Es1ro1eglo de Errodicoclón de lo 
Pobrexo·. $7.900.61 pro-enienles del reconocmoanlo del Convenio entre el 
MOPI, MIVI y FONAVIPO en el maco da lo "Ley Especial pa<O el subsidio y 
rt>ondamiento o los Coope<ofivos de Vr.iendo por Ayudo MVIuo" 

T!gn!lrrtnckn dr CaQHgt En el me> da )lmlo. se realizó retuerzo PO< 
$1 .000.00 mies correspondiente o1 ConveniO tntertnslltvclonol entre el ASDL y 
FONAVIPO pota lo lronsferencio de tondos poro opoyor lo ejecución del 
"Componente No. 4 "Infraestructura Social". lfneo de acción 3: 
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Consrucdón y Me!Ofomoen!O dé VMef'ldo, Con-4:>'0 dé tole y legcilzod6n. 
en el maco de lo fslfOtegiO de &rodlcodón ele lo Pob<em•. 

SAldo de Allos Antedo!u. En el prrner IM>estre se reoizó refueuo 
presupues!orio por $1,200.00 mies de fondos provisionodo5 en el 2019 del 
"ComPOnente No. • ln~oeslrvctvro Social. en su Lineo de ACción 3: 
Construcción y Mejoramiento de VIviendo. compro de lote v legalización. 
en el morco de lo Eslroteglo de Errodicocl6n de lo Poorezo "familias 
Sostenlbles"", los cuales su &jeeuclón Inició I'\Oslo el 2020: se reglsko como 
soldo de años ontenores debido que el Ingreso de lo tronslerenclo realizado 
por porte del Romo de Obras Púl:llicos fue en el tnM de noviembre 2019. 
fecho en lo que yo se hablo aprobado el poyecro de pesupvesto 2020. 
pot tot razón se realiZó refuerzo este año en este rvbto: bajo este mismo 
contexlo. poto el segundo tnmeslre se realizó refueno por $ U50.0 mies 
COtfe<pondienle o lo ocleodo cnco del Convenio de Cooperodón 
lntemstituciooal entre el MIG080T y FOtiA VJI'O, en cumplmr&nto o lo ley 
de Beneficios y f'resloc101l8S Socloles poto los Vetetonos Mlotores ele lo 
F\Jetro Atmodo y Elccombohentes del Frente Forot>undo Morti poro lo 
liOerod6n Nocional. que potiiC1POron en el Confticfo Atmado Interno de B 
SalVador. osi mismo. un refuerzo por remanentes del mbmo Convenio pot 

$51.9 miles v refuerzo por $202.9 miles correspondientes o remanentes de 
anos ontenores del O.L. 181. en el tercer trimestre se realizó refuerzo 
presupvestono POtO lncorporotlosremonentes del O.L. 840 por $37.1 mies. 

2. MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS RELEVANTES DE EGRESOS A 
SEI'TIEMIRE 2020 - FEC 

BtmvneracloQ!!s: En el primer trmestre. el rvbto de remvr>e<ociones se vio 
Incrementado yo que poro el reconocimiento que el FEC recibió pot 

odmlnlstroción de tonclos sxtemos pot el "Componente No. • tn~oestructuro 
SoOot. en su lineo de Acción 3: Construcción v Mejotomoento de VMef'ldo, 
COtnPfo de lote y legol!zoOón. en el maco de lo fsmteg.o de &rodlcodón 
de lo Pobreza "fa,., Sosr.-- seg(o> ocuetdo 836011t34 lvefOn 
OptobodOS $t,.j()().00 óalrlbuidos en febrero y meno. $2.100 dis1nbuidos de 
obtt o juniO y $2. t 00 de julio o septiembre: osi rnsmo. se reolizó refuerzo 
presupuestario por el reeonoc;miento del Convenio entre el MIGOBDT y 
FONAVIPO en cumplimlenlo o lo Ley de Beneficios y Prestaciones Socloles 
POrO los Veteranos. en el cual se Incluye el P090 gasto operativo generado 
en el FEC. 

~dgulslclón de &Jenea v S!!D'Iclos: Paro lo oéqulsiclón de bienes y servicios 
del reconocíniento mencionado onteñormente, $9 reollzó retuertO en es:re 



N~ 17503 

rubro paro conlrolocíones de 5eMcios prol8liQnOieS. molerloles de olidno. 
.tóllcos. en1re o1ros. también se rel<ltlÓ este rvbro con el reconcx:á'Tiento del 
Convenio de •eonstrvcdón de Obras de Amertoguomenlo del 
MOO:oáeno_¡e PlJviol en el keo Mel!OpOilono de Son Salvador" 
programando pago de seMc::io< profes<>noles. compro de materiales de 
ollc:ono. combustible. enlre otros: os1 msmo. se reollzó refuetzo del Convenio 
enke el MO!'I, MM y FONAVIPO refe<enls o los Cooperativos del Centro 
Histórico. poro lo cval se han programado compras de materiales de 
otlclno,lnfOtmóticos. entre otros. Tomblén. por lo eme<genclo por el COVID-
19. no se realizaron comp(os po'ogromodos de las distintas tineos de trabaja 
poro el segundo y te<ce< lrtrnestre. los cuales fue<on koslododos poro el 
auono trimestre. 

Ggsloa flngneltros y Qtros: En este rvbro se p(ogromon los trol'llfe<encios 
que tos proyectos realizo o cada fondo según lo Político lnslllvclonal poro 
el cobro de reconocimiento de odmlnislroción de fondos extemos de 
FONAVIPO; en el primer lñmeslre se progromoron dos tronsfe<encios de los 
siguientes convenios: "Componente No. 4 tn~oestrvcflxo Soclol, en su Uneo 
de ACción 3: Construcción y ~amiento de VMendo. compro de tole y 
legolizoclón. en el mOteo de lo Estrategia de Enodcoclón de te Pobreza 
·Fof"11;os Sosf<lnl>le<- lo conhdod de ~.000.00 y del Convenio de 
"Constrvectón de Obras d e 11root ti¡¡uarnie<\to del MOCroáenofe PMitol en 
e< A·eo Mekopolitano de Son SolvodOf" lo contldad de $4.100.00: en el 
sego.ndo trir'ne*e se realzó uno transferencia por $50,000.00 
correspond'!ef\te 01 "Convenio tntennstrtvcionot entre el ASOl y FONAVIPO 
poro lo lransferencio de fondos poro opoyor lo ejeCución del Componente 
No. 4 •tnftoeslrvclvra Soclor, lineo de acción 3: Construcción y 
MejOromi&Oto de VIvienda. Compro de late y legollroclón, en el morco de 
lo Estrategia de Erradicación de lo Pobreza": en el total se reflejO menos 
que to sumatorio de todos los aumentas debido o que este rvbra también 
contemplo k>s seguros de vida y de bienes. 

Dgns!l!en,lgs ele Cgg¡tgl: Se refiere o lo Programación de entrego de 
subsidiOS de las tres Pmgromas que se mencionan sn los pórrofos onte~ores. 
Erradicación de la Pobreza, Amonigvomlento del Mocroctranoje, et apoyo 
del ASOl poro lo estrategia de Enodicoción de lo Pobreza. D.L 8<10, 
Vot<Yonos Militares. entre oftos. 

3. INfORME DE EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA POI RUBIOS PRESUPUESTARIOS A 
SEPTIEMBRE 2020- FEC. 

3.11NGU50S; 



N~ 17504 

Bnonc:lo!os v Otros· lrd.rle multas e tnlt!feses por mora. osl como tombiéf1. 
intereses por préstamos. a ... ,. de ejecución lo presento en intereses de 
Cartero de odjudlcolorios, el 21 'lb son Intereses en d ep6sltos o ptozo y el 
remanente son i'lgreso.s diversos. 

Ytnlo ele Acftvca llloJ; lo ejecUCión es total en vento de rnrr....btes. 
Icansfereoclas de Cgpltgl: Lo ejecución que se reflejo es uno transferencia 
reoiloclo por el FISOL o fONAV!PO por e4 Convenio poro el aPOyo al 
Programo de Errodcoción de lo Pobrezo. 

BtcuDeigcl6n de lmtn1ones flnanclergs: tnctvye rotación de depósitos o 
ptozo y copltol de carteros odjudicotorlos. 

3.2 fGilSOS 

Btmuneraclones. Adau!slción do llenes y Servicio• v Gatloa financieros: los 
Nbros presentan ohom>s lnstllucionoJes v uno Intermedio ejecución en 
odquisjción de bleoes y seMc:ios yo que hay fneos de trobqo que no 
ejecutaron los compras programados debido o 10 emergenc:lo por el 
COVID· t9, en los gastos financieros se lnclvve et monto por reconocimiento 
por maneJo de fondos exlernos del Componente de lnlroestructuro Social 
de la Eslrotegio de &rodicoción de la Pobreza por $84.0 rnt1e> y del 
Convenio de Obras de Amortiguamiento del Macroáenaje por $-1.1 mies, 
osl mismo, mpuestos programados segun el refven:o presupueSiono de tas 
remanentes deiD.L 181 por $23.9 mies 

l!gnslerenclas de Cgoftol: Progromoci6n que comprende lo e¡ecuci6n de 
tondos propios y externos exclusivos de coMlbueiones o torgados, lo 
ejecución lntetmedlo se explicO en los lómlnos siguientes. 

lnycnlont• Hngnc:t.au; Presento uno muy boja e¡ecuciOn. ~ la 
tnve,.ión de Carteta por vento o plazo. esto se explico en las fóminos 
siguientes. 

3.3 SEGUIMIENTO Al rlAN Df INVEUION ES A SEri1EM!RE 2020· FEC 

-

-
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Sub!ldlcu·Qsambolso Conlñbycloon !5S.2V'l: Esto lneo de rrobajo tiene 
retoc:16n con lo lneo 0511 lrwenKlo poro 10 Oeoc:lón de Corlero por Vento 
o Plazo. debido o que ooa ""z se oprvebon en lo ConW6n de Vento o 
Plazo los sofciludes de opemxo de Cléditos. se pUede tromlor los soficirudes 
de postiAOclón de los fomlios o benelicn en lo Unldod de Contribuciones y 
Gesli6n Sociol. B bajo cumplimiento se do debido o lo dillcu~od tenido en 
el cumpllmlento de los procesos establecidos en los normotivos internos 
retoelonodos o lo vento de inmuebles del FEC. boja los slguiefltes 
modalidades: 

Vento al Conlodo con Cont~buclón; en el mes de jullo/2020. se 
remitieron 2 foonulonos F2 poro lrómlte d& Contribución por un monto 
de US$5.597.97; en los meses de julio y septiembre se sOliCitaron lo 
oplicoción de J contribuciones por un monto de US$6.6 t 2.26. En esto 
modalidad debe realizOtse o los Inmuebles el valúo por un perito 
voluodor cofllicodo por lo Superintendencia del Sbtemo Financiero. 
poro definir su precio de vet>to; dlct.o controlocl6n se realiza o través 
de la UACI; posteriotmente se someten o lo oproboclón de precios 
de venta por el Comité de FonciOs en Admlnbtrocl6n. Durante el mes 
de moyontnO se oprobOton 6 precios de vento de lgvol número de 
inmJeblies. Se envió en el mes de )Aiontn0 lo S<lliclfud o lo tkidod 
de Corrunicociones. poro realza lo outortzoc16n de lo publicodán 
en un peri6dlco o nivel nocioncl y oprotxJr el orle carespondienle. 
hobíéndose recibido esto outotlzocl6n t.oslo el 23 de oclubce/2020: 
con esto oulorlzodón de doró cont""*lod o1 proceso de 
comet'dollzoción poro el último trimestre del olio. 

Ventas o "ozo; en el mes de ogoslo/2020 se solielt61o oplicocl6n de 
contnbucl6n de 1 vento o plaza por vn monto de US$-l.258.38. 

Previo o sollcilor lo conlóbucl6n por Vento o Plazo. los cosos de 
solicitud de compro bajo eso modalidad. p<esenton docvmentoción 
poro on611sls, pero en los ve<ilicoclones previos que se reot?zon en lo 
Super Intendencia del Sistema Anonclero. se encontraron mol 
collllcodos. lo que tmpos;bilita continuar con el proceso: otros se 
quedaron sin empleo por lo cval no se p~e cumplir el requisito de 
lo generación de Ingresos; los cuales en ambos slluoc100es son 
requisitos ináJSpensobtes poro $0m&let o lo Comisión de Venlo o 
Plaza; sin e<los aprobaciones no se puede proceder o soticílor lo 
conlribuc16n. 

también los beneriCÍOI'ÍOS boja eslos dos modoldodes de venia se 
t.on visto afectados por lo Pondemio COVIIH~ m.~ChOS die ellos no 
cuenlon con el oine<o poro realizar lo conceloclón tolol de los 
Inmuebles. los ngresos lamiiores t.on dosmnulclo; olecrondo os/ lo 
ejecvclón en eslo lineo de lrabojo. 

IO.QOSI: No se p<esento ejectJclón o que o partir 
del mos de í.JRo se ha dado uno reoperluro gadvOI como consecuencia de 
lo Pondernla COVID-19. por lo qve en lodos tos actividades " ln~,peccianes 
de campo o realizar por Jos técnicos de lo Unidad de Gestión de Activos del 
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Fon<IO Especial se han reprogromodo: se han reollzooo gestiones en lo 
AJcolcroo de Son Solvodor. pa-o lo obtención de dispensas de multas e 
inle<és en los losos Munqxlies. de Inmuebles propedod de fONA 1/IPO, en 
donde se encuenlro osenlodlo lo com.ri:lod lndependendo; la IOICilud 
presenlodo o lo Alcoldfo de Son SoiYodor. tiene que ser e•otuodo por el 
Concejo Municipal; debido o lo reoperturo groduol de los actiVIdades por 
porte de lo respectivo aiCOidlo, consecuencia de la Pandemla, han tenido 
0~0$0$ pa-o emotl' resolucl6n de lo sollcltvd presentado. afectado de eso 
monem la no "l90JCI6n de los fondos desltXICIOS pa-o lo legoimd6n de 
esto comvnfdod. 

Otorggmlenfo de fondos QOtO VIvienda a Veteranos MPftores dt Jg f.A. y 
fllcomlxrtltnles del EMLN !58.55%1: Lo bajo ejecucl6n se debe a que no se 
han podido contoc!Or o los tomllos paro reoll>or lo ve<iflcocl6n lnlclol. va 
que los ~ telef6tócos de coniOCta I)<QPOtdonodos por elos. est6n 
inoccesibles: lo Unidad de ConllbJclones ha aptodlo r por lo búsqueda 
directa de los familias v osr Identificar cuál~ de la totafldod de los 
solicitudes pendientes podrlon ap(icar, proceso que se ho demorado 
debido o la emergencia de lo Pandemlo COliJO 19: ot Ir depurando los 
sol~ que aplican se reohoro el debido poceso. y los que no se 
puedan contacta o no cdflquen son devueltos ol tnshtvlo Adminislrodot 
de Senefic:ioS y Prestaciones Sociales de los veteranos Mlitores de lo FAES v 
excombatientes del FMLN. poro que envien m6s solicitudes POro Iniciar el 
proceso de verificaciones lnk:iloles. 

Subsldk>! Comufidgd f!!ll:g La l!!e!oiiQ 113.59%!: Duronle los meses de ;.A'K> 
o sepliemtn/2020. lo \klldod de Gestl6n de Acf!Yos del Fondo Especial 
envió o lo Unidad de Contribuciones y Gestión Social 8 solicitudes de 
postvloci6n poro trámite do contn'bucl6n. lo Que represento vn lotol de 
US$6.629.66: también remll16 en este ultimo tñmestre 82 certlncodos de 
contribvcl6n por un monto de US$67,891.8~. los cvoles tueron solicitados en 
meses anteriores: p:>steriOimente se COCJ(dinó con ef tnst•tulo de 
Legolizod6n de lo PrQPiedod (ILP) el POC<I<O de escrilurod6n con los 
beneficiarlos: uno vez flrmodo lo escritvro. se I)(OCede o lo rrmo de los 
cupo- dG conlribvcl6n: posteriormente se envio a lo Unidad de 
ContribuCiones poro su opllcoci6n: hosto en ese momento se procede a 
reollzor el devengado respectivo. 

También los benefic:iarlos de esto comunidod se hon VIS10 afectados por la 
Pondemlo COVID-19, mvchas de eaos son trabajadores independientes 
(comerclonles. ogticultores. emp(eodos doméslic:as, ele.), por la que los 
Ingresos fomlllores hon disminuido. ateclondo en el proceso lo ejecución en 
esto linea de ~abajo. yo Que. lo contribvd6n se puede lromilar uno vez se 
ha concelodlo el nnueble. 
Aoovo g! ComRO!'M:Oit de Infraestructura Soclql dt Jg Estrgtegtg de 
Enadlcg,lón do la Pobreza f!SQL 174.27%1: Los carencias de bienes qve son 
rec¡viSila poro conformar el expedlenlc>, tve imposible sollcilorlos por codo 
benefido¡lo yo que el CNR (entidad encorgodo de emiti1os) estuvo 
cerrodlodebidoo lo emergencia por lo pondemlo COI/10 19,1o que detuvo 
I)<OCe<OS de 1egorrzac16n det tlP. 

-
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Debido ol cumplirrjento de lo cuore11leno obllgolorio. tos veñlicodones 
heChOS PCt peiSOnQI de lo Unidod de Contnbudones lueton ~. 
odem6s que IOdo el peoonol que c:ontormo lo Unidod se vio conlogiodos 
con COV10 t9. Es1o de!VVO PCt un peliOdo de cO!i un """tos Yisotas de 
~. ellenodo de expedientes. recoleceión de documentos. enlre otros 
ptOCesos. 
Subtldlo• Modolldodet Tem!!OfOiel IZ6.012!.l: lo boja ejecuclón se debe o 
que o los familias postulados.., han visto ofectodos por el cierre del CNR en 
donde tes entregan lOS carencias de bien~. qve son requlslto Indispensable 
poro lo contamoción del expediente. 

Proxtcto Lo Vldoño. Nuevo Verooaz. Dot Oytbfgdgs y Vllfos de San Pedro: 
la Vlclotto presento uno ejecuc1ón be*> yo que SOlo se estón reofoondo 
pagos de lmpue$tos y tasas n-..<*:opoles, el monto que se reflejo como 
disponl)lo es uno re<etYO como prevenci6n o pagos de Impuestos PCt lo 
potte del letreno no consfiUido: POtO Nuevo Ve<opoz. 10 Unldod de 
Proyectos ~16 o lo espero de tecl* documenloeión por pooe delllP poro 
eiCIUU<Or lo ultimas viviendo: en 001 Queb<odat el monto progmmodo es 
poco reollzor remediciones de terreno, lo Unidad de Proyectos se encuen~o 
o lo espero de nolo poc porte del ILP po-o llevar o cobo el respeclivo 
procedlmlenlo y Vlla• de San Pedro presento uno muy bajo ejecución 
debdo o que lo programado es para b renovación de lo fianza ambiental, 
lo Unidad de Proyectos se encuentro o lo espero de lo resolución del MARN, 
osl mismo, se encuentro pendiente pagos de deJ<IChOS de registro en el 
CNR y escrituras de donoclón. 

3.4 1NFORME EJECUCIÓN PRESUPUESTARIO AGRUPACIÓN OPERACIONAl 5 
A SEPTIEMBRE 2.020 

Agrupocl6n Operacional S Recuno• de Cat6cler Extraordinario lnslltuclonal 

l'tog!amg de Rto~nfamltnlo del VMYDU IO.OOl!ol: B Programo de 
Reosenlomlento tiene sv bose en los sofic¡ludes que vienen principalmente 
del Ministerio ele Obras Públicas y qve lienen que vet con lo movllzoción de 
tomillos ublcodos en los diferentes proyectO$ ele ~OZO$ violes. P01 el 
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momento lo Unidod de Conlribucior1es no se ho red)ldo solicitudes de 
parte del MOP. 

ttQgrgmo de 0.SQ!!oiQ Hgb!lgcloDQ4 a Motole 140.35$): Presento uno 
e¡ecudoo intermediO yo QUe se encuentro pendlllflte el pego por 
eslitnociones o lo ernpteso conslrUclao (COVtl S.A C.V.), odemós del pago 
por svpe<Visión de obras (l&l), poro lo cuol es necesario llevar o cabo el 
proceso de llquldoclón de los contratos, En el mes de octubre lo Unidad de 
Proyectos recibió por parle del supervisor lo noto de oprOboción poro lo 
devolución del 5% o COVIl S.A de C.V. Adem6s, dicho Unidad también 
recibió el informe final por parle de l&l poro iniciar el trómlle de pago de lo 
SUpeiVislón. 

Mqn de leq¡entarntcnto por ti Prpyectp de "'Construcción de Obras de 
Amorllguamjento del Macrad!tnaJe I'Jyy!g!"!67.ml: Proyecto en proceso 
de lquódoción. 

111. MARCO NORMATIVO 

• ley de FONAVI~O: 

Atl. 14 Atribuciones de Junto Dhtcllvo. Aprobar el Plan Anual de lnver>lones 
del Fondo. en el cual se esllmen los necesídodes v fuentes de recursos. 
conteniendo en fama explicito los objetivos v melas que se persigan po10 
el período de que se !rote. osl como los medidos que se estimen necesarios 
poro asegurar su consecución: Aprobar el Presupuesto Operativo del 
Fondo. el evo! no podr6 exceder del a,; del soldo de 10 cor1ero neto de 
préstamos. salvo outortzoción del Romo de Hac:lendo 

Atl. 22 a Fondo eiOborcró su - presupuesto anual v su régmen de 
solaios. 

• Reglame-nto para .. Manejo de los Prtnupuestos flnondodos CCM'J 
Recursos Propios y de fondos en Adrnnistroct6n 

"3.2.3.1. Lo Unidad financiero lnslltucfonol. presentor6 al Comité de 
Ploneoción Estroléglco, o al que hago sus vece._ codo trimestre o cuando 
seo requerido. poro su evotuoclón. el lnlacme sobre el seguimiento o lo 
ejecución de los presupuestos financiados con reccxsos propios." 

• Res¡lomenlo de Com~es 

Alribuclones princlpoles del Comité de Ploneoc16n Estrotes¡lca 

"5.3.2.6 Conocer sobre 84 Presupuesto lnsti!ucionol y el Plan de lnvenión y 
sus respeclivos IIQuidoclones anuales. Recx>mendor OCCiOn o JUnto 
Drecbvo." 

IV. lA ADMINISTRACIÓN A TRAVfS DE lA UNIDAD FINANCIERA INSTnUCIONAl 
Y CON BASE EN lA RECOMENDACIÓN DE COMnt DE ~lANEACIÓN 
ESTRATEGICA. SOUCnA A JUNTA DIREC11VA. 

AprObar el Informe Seguimiento o lo Ejecución Presupuestarlo y Plan de 
lnvenlones de FONAVIPO v FEC oJ 30 de septiembre 2020. según el 51Qulente 
cuadro por rublos presupuestarlos: 
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INFORME DE EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA POR RUBROS PRESUPUESTARIOS A 
SEPTIEMBRE 2020- FONAVIPO. 

SEGUIMIENTO Al PLAN DE INVERSIONES A SEPilEMBRE 2020- FONAVIPO 

INFORME DE EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA POR RUBROS PRESUPUESTARIOS A 
SEPTIEMBRE 2020- FEC 



o 

SEGUIMIENTO AL PLAN DE INVERSIONES A SEPTIEMBRE 2020· FEC 

INFORME EJECUCIÓN PRESUPUESTAIUA AGRUPACIÓN OPUACIONAL 5 A 
SfPTIEMBRE 2020 

V. JUNTA DIRECTIVA. con bot4 O 10 IIJ<pue$10 pot lo Unldod ~ 
lnstitvclonol y lo recomen<:loclón reollzodo por &1 Comité de f'loneoción 
Eslratéglco. ACUERDA: 

Aptobar el Informe d• s.giJim.nto a la E)ecud6n Pres-tarlo y Plan de 
lnvenlones de FONAVIPO y FEC ol30 de septlembt• 2020. s•gún el siguiente 
c:uodro por rubtos presupuestario¡; 
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INFORME DE EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA POR RUBROS PRESUPUESTARIOS A 
SEPTIEMBRE 2020 - FONAVIPO 

SEGUIMIENTO Al PlAN DE INVERSIONES A SEPTIEMBRE 2020 • FONAVIPO 

INFORME DE EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA POR RUBROS PRESUPUESTARIOS A 
SEPTIEM.BRE 2020· FEC 
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SEGUIMIENIO Al PlAN DE INVERSIONES A SEI'IlEMIRE 2020- fEC 

INFORME EJECUCIÓN PRESUPUESIARIA AGRUPACIÓN OPERACIONAL 5 A 
S!PTIEMIRE 2020 

ACl/W)Q No. §62511 In INFORME OE CUMfl/MifHIO DEL twl ESTRATiGICO 
Y I'I.NIES OI'E!WJVOS DEL TEJICER TIIMESTRE DEL ASO 2020. 

Lo Adf~Wl!slroci6n o lrovés de lo Unidad de OesaroRo lnst•tvcionol. preoento 
o Junto O.eclillo el Informe de Cumpfrnlento del Plan Estrotégeo y Planes 
Opetotrvos al tercer trimestre def oño 2020. 
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t. ANTECEOE.NTES 

En techo 04 de noviembre de 2020. lo Aehloníslrod6n o !revés de lo Uridod 
de Oeiorrolo lnsfiludonol presentó ol Coml& de Ploneod6n ertalégico 
c~•/04111 12020 el Informe de cumplmienlo del Plan Estratégico y Piones 
()pe<ollvos del te<cer lnmestre del ono 2020. r~ndo que se 
p<esente poro su aprobodón o Junio Dire<:llvo. 

11. OUAUOUO 

Lo Admlnls1roci6n expone los resuflodos oblenlclos del Plon listrotéglco 2Q20. 
202< y Operalivos dellercer llimestre del ono 2020: 

OtJEIIVO: Evoluor el nivel de cvmpllmiento del lerctll lrlmestre de los me tos 
estratégico• (esloblecidos por Junto Direcllvo) y de los piones operolivos de 
los unidades de lo lnslitvción y recibir recomendaciones por porte del 
Comité de Ploneoción ertotégico. 

~El 2020·2024 

-· ... ,._ debofao ,.._.,-"'-y·
...... vMenda lol>tl>al, pon- sal•<lcmen de ....... ,. _....tw su 

- hobllaclc>nol, _...,...ndo • rwdudr ot cUIIdlhobhaclonol 

11 

Se etecl\ion los sigule<1tes consideraciones. paro que fOO'nen porte de los 
definiciones ínstituciono!es de fONAVIPO, en torno ol cuml)lmlenlo del Plon 
Estratégico y Piones Operativos: 

• 8op el enfoc¡ve de sislemo se concepluoilo que el cumpimiento del 
piOn estratégico. se obliene por e; aporte de codlo ~N>idod orgonízoliva 
ol cumpimienlo de los melas estrol6gicos. 6sle se rride por medo de 
codlo piOn operativa y se Informo lrt'neslrotmenle. 

• Lo medción del o.rnpli'rienlo del plon eslrot6glco y plon operalivo. se 
reofrzo medlonte el índice denominodo ondicodor de gestión (resullonte 
de dividir el ~ de cvmptimienlo de metas. entre el ll. de e¡ecución 
p<esupuestOI'Io institucionoiJ. 
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• El nivel óptimo de cvmpimiento es de t 00%. con uno tolero neto de más 
o menos 1~ ¡es dec~ en el rango de 90% o 110%). tos cuotes esl6n 
ctosiflCOdoS de lo siguiente tormo: 

Qopl·m.tm•e· 

-·-'~"'·"""·-) 
1 J...,o~tOP!•-· .... ·-·_ .... 

CUMPUMtENTO Dfl PLAN ESnAT~GICO 

El cumplimiento de los metas estrotéglcos poro el Tercer Trimestre del oño 
2020. ho conlonvodo siendo Impactado por Pondemlo de COVID-19, poro 
lo cuo1 se lmplementoron medidos sonitorios poro preseMW lo sc*Jd de lo 
población. entre ellos medidos Que li'nltoboo lo c<cUoción y 
distanciamlen1o social. 
Ourante el tercer tñmestre se ejecutOton metos estrolégkos y metos 
operativas programoctas y algunos melas ove correspondfon al segvndO 
lrr'neslre y ove lvvieron ove ser reprogromodas. con el objelivo de poder 
Qlconzor los resutlodos m6s tavorobles en los metas lrozodos en el Pico 
Estratégico y Piones OperatiVos poro el oflo 2020, sin moólicot los montos 
onuotes establecidos en codo uno de los piones operativos de la Unidades. 

A continuoci6n se presentan lo resullodos de tos metas estratégicas con tos 
reprogromocionesreoilodos. 

A)CUMPUMIENIO QEL tf.AN WIA!tG!CQ; 

--------· ·-·-· _.,........, ... . __ .._ ..... .. ...,_, .. _. 

--·-· __ .. _.... __ """""_...,,.., 
~ .. c::J--... ........... ,_._ -... 
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ANÁUSlS DE CUMPUMJEHTO DE METAS ESUATfGtCAS AL TfiCU TIIMESTIE DE 
2020 VIS. lO PIOGIAMADO tNIClAL 

A continuoclón. se ¡xesento un onói'ISis sobre los r81Uilodos de los 
Estrolegios, comporoodo lo progromodo Inicial"" lo ejecutado reot. según 
euoáo anexo que tormo pone de lo ¡xesentoeión: 

1. ESTIATEGtA 1, paro elleroer lrimeslre, solamente se tenia reprogromado 
1 meto, 10 cuot fue cumplido en el 100l' y es 10 reloclonodo con el 
lnlorme de gestiones d e convenios paro 10 obtención de recuoos poro 
fortalecer el¡xogromo de contribuciones. 

2. ESTRATEGIA 2, el resvllodo global de esto estroteglo fue de 91.28%. Este 
resuiiOda es producto de lo ponderación de codo uno de tos metas 
estratégicos. o seo como conlribvye cOdo uno de acuerdo o lo 
establecido. 

Esto estroteglo estó compuesto par 6 metas esrrotéglcas: t meto 
retoclonOdo con lo calificocl6n de nuevos lruKtuclones ha sido 
re¡xogramoclo paro el último lrimeslra del '2020. lo meto de reoclivoclón 
de Instituciones Autorirodos fV\10 un cumpllrriento del 1 COl' con respecto 
o lo reprogtamOdo. 

Se destoco que la meto de craociOn y mejOro de ...aves Jneos de 
crédiiOS fV\10 un ~la del ~ y 10 de soldO neto de ca1e<o 
tuvo un cun.pinliento de 97.5l>. 

En cuon10 o lo coiOcod6n de créd•tos el promedo paro el te<cer 
!r'lr'neSire fue de 6a.A~ de lo meto reprogromoda, teniéndose un bajo 
cumplimiento. pero se destoco que paro el mes de septiembre hubo uno 
colococlón de $1.711 mlones. teniendo un cumplimiento de 1S9.27'7ó.la 
que Indico uno mejoro en lo colocación y un lnctemento en el soldo 
nefo de la cone<o: 

Lo meto de lomillos beneficiados con crédlfos tuvo un cumplimiento d el 
23.5%. beneticióndose o 224 tomillos. este resultado se debió a que el 
73'll de las recursos coloCados fueron en la lineo de crédllo puente y un 
27% en la lineo de vivienda de Interés soclol. El Incremento en los fomllos 
beneficiadas se veró reflejado en el pró>rimo trimestre cuando la cooe<o 
se lrostode a lfneas de largo plaro. 

Se cantinüan reafizondo acciones para la ReactivaCión de Instituciones 
Autortzoclos. osf como paro ompllar los lnshluciones Autor!zodas que 
forrnotón pone del Ptogama de Crédios. cuyo enfoque esló en 
lnstotuoones M rones de IUO'o ONG's. funCiociones y Alcoldias. 

3. ESTRATEGIA 3, etresutodo global de la meto estrotégca fue de""· esle 
resullodo ., produc1o de lo pond4troclón ele codo una de los melas 
estratégicas~ o seo como conhl nrye codo uno M acuerdo o lo 
elfablecldo. 

B otO<gamlento de conl!tbuciones tuvo un cumplmlenlo del 114.9,. y las 
!amollas beneficiados del 194.1,., sobrepasando to meta repr017amodo, 
producto del esfuerzo reatlzodo en beneficiar o las famüios d e lo 
población objeto. 
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En cuanto a ta recuperación de cartero se tuvo un boja cumplimiento 
del 74.1'i'. este rei\Atodo se ha vislo afectado por los bojes Ingresos 
econ6rrícos de len fomlos que conlormortlo cartero del Fondo Especiol 
de Contribuciones. producto de lo pandemla COVID-19. 

Lo realización de lnrroebles tuvo un bo)o cumplimiento de 71.8%. este 
resultado se ha visto afectado por uno porte por ta disiTW>uclón de los 
pc>g<» que recllzon los lorntlos clei:Jido 01 1rr4>acto econón ico causado 
por lo poncemio covfcl.19. y porque no se habían pocfodo pvbiiCOC los 
terrenos o cornG(Cializor. según lo nQ(rnohvo est¡pulodo. yo que se 
estaba en espero de lineamientos poro reoll:orlo. pero o partir del mes 
de noviembre se reollzcrón lo pub!lcoclón en el cJ;otio de el solvodoc 
segUn lnstruccones establecidos. 

4. ESTRATEGIA 4, buscar lo esrabiidad y sosterubüodod de lo esl!uct~.<a 
r.nonclero-ope<ollvo de FONAVIPO. esto estrategia tuvo un cumplimiento 
globo! de 99.211'. este resultado es producto de la ponderación de coda 
una de kH metas estrotéglcos. o sea como eontrtbuye codo uno de 
ocu•r·cfo a lo esfobteddo. 
Esta ewotegia estó formado por 12 metas estrofégoc:os de tos cuales: • 
metas tuvieron un cumplimiento del lOO%. destocóndose que entre ellos 
dos son reladonodos o los auditorios al Sistema de Gestión de lo 
COiidod. vno reotlzodo por lo AUdtorio Infamo de FONAVIPO y Jo otro por 
el En le Certificodoc que es ICONTl'C de C<llombio. habiendo reolzodo lo 
ovdrtorla en el mes de Septlemb<e y obteniendo como resultado el 
mantenimiento de lo certfflcodón en Jo Norma ISO 9001:2015 al SGC de 
1o tnstltuclón. 

5 metas tuvieron un cumQirnlento suPefiOC 01 lOO'JIO QUe estóro 
relacionadas con los Indicadores financieros y coro el fondeo poro el 
programo de créditos. 

1 meto tuvo el 200% de cu~imienlo y es lo retoconodo con los 
informes de segu¡moento ol plan de COmJnlcociones lnsh!ucionol. 

t meto relacionado con lo Revoión y evaluación del Sistema de Control 
lntemo (COSO) se reprogromó poro set ejecutado en el mes ele 
diciemb<e. 

1 meto retodonodo con Jo Plomod6n dell'rog<oma de Créditos o través 
de drferenles meá10s. tuvo un cumpf""""'lo del ~. yo Que no se 
ejecutó. debido o que se estón definiendo Jos porómetros o conslderor 
poro ofeclvot dicho promodón. 

S. ESTRATEGIA S, retocoonodo con lo finofiziOclón de Jo comerciolizoci6n de 
tos apartamentos conslruido< en condomrnlo Santo Lucio. eslo mela tuvo 
reprogromoclones poro el tercer ~imestre. teniendo un cumplimiento det 
76.27%. yo que en et mes de agosto soto se pudieron escrltU<or 7 
apartamentos. quedando pencfoenle> de escri!U<ar 13 apartamentos. 
Con r.4odón o lo progomoc:i6n inidal se tuvo un cunplinlento del 
115.4'1\ yo que eslabon progromodos escntuoor 39 y s. escrituraron .t5 

6. ESTRATfGIA 6. relacionada con tos Informes cte tos gestiOnes con 
desorroloclores ele proyectos hob.lacionoles poro lo construcción do Jos 

-
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eóllcios de oportomentos. se repregrom6 poro el cuarto trimestre 
pre<enlor le< in/ormes pendenles. 

7. ESfiAfEGIA 7. se reprogromoron le< melas poro el cvorto trmes1re. 

t ) !HfOitl!\f Of CUMPLIMIEHrO Ofl PIAN OPfiADYQ AL IUCU IB!MfSTRE 
Dfl AfiO 2020 . 

... TmJCIONAL 

93.6" 

"~ 
102~ 

Noto: Cabe destocar que le< valores pres&ntodos en el cuadro 
eorrespanden ot promedlo del porcentaje de cumplimiento de los piones 
operativos de tos unidades agrvpadas por afinidad de actividades, par 
efompto: las actividades del Programo de Contribuciones representan el 
promediO de cumplimiento de: Unidad de Contribuciones y Gestión Socfo! y 
lo Unidad de Gestión de Activos del Fondo Especial. las aeflv!dades de 
Desarrollo de Proyectos Hobi!ociono!es representan el promedio de 
cumplimiento de los Unidades: Comerclollzocl6n de Proyectos y 
Operaciones y Proyectos de RecomlrvcciOn. Asimismo. el porcenlofe de 
cumplmlenlo del POA es el promedio del cumpl.mlento de le< melas 
estratégicos y los operativos lns1ítuclon<lles 

ANÁUSIS PIANES OPERATIVOS 

B rewtrodlo de los Planes Opera1ivos de los IXlidodes de lo lrutdución. que 
se encuentran fonnodos por melas eslrolégicos y melas operot1VOS refle¡on 
un ~to promedio del 93.61\. con un indlc:Odor de eficiencia del 
l O:U"- rellejando un buen resiAlodo. B bo¡O cumplmoento de lo Unidad de 
Oéértos se ho debido o le< cvnnplirnlenlos de lOS melos de colococi6n. 
lomillos beneficlodas y o uno mela operativo Que fue c~.mplido al 50%. 
porcp.Je no se pudo completar 10 copocllaci6n o los Instituciones 
Autorizados en vlslo Que algunos mantienen fornodos de lelelrobojo o los 
ampteodOS oslsten por turnos. 
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B bajo curnpiOnento de 113# paro el mes de ogosto de los unidodes que 
participon en los ociMOodes del pogromo de con1flbuclones. se debe o 
los metos ope<atiYOS de lo UGAFE en lo relocionodO con lo reoirod6n de 
Inmuebles y o lo recuperoci6n de lo caiero del FE. 

Poro los actividades relacionados con el <lesorrollo de proyectos. el 
cumpimiento Jue de 83.75% poro 1tl mes de agosto, debido o lo bajo vento 
de apartamentos en proyecto 5onlo Lucía. 

III.MARCO NORMATIVO 

A) Manual para la Planificación lnsmuclonal (quinto pórrafo del numeral 
5.3): 

·a Informe conso6dOdo de los r&RAtoctos se presentar6 o lo O..ección 
Ejecutivo y ésio o su vez lo horó del conoclrróento del Comilá de 
Ploneación EsO'otéglco. la Junto Oi'eclivo recti'6 del Connté de 
Planeoción Estror~a sus recornendoc:iones poro su aprobación ... •• 

8) Na<m<~s To!cnlcos de Control Interno Especílicas (NTCIE), articulo 14. 

IV. RECOMENDACIÓN DE COMITé DE PIANEACIÓN ESTRAT~ICA 

El Comité de Planeaclón Estrolégico. luego de onotlzor los resultadOS 
prssentados par lo Adminlslraclón acordó recomendar o Junto O~ecllvo: 

Ap¡obar el informe de cumplimiento del Plan Estratégico y del Plan 
Operativo ot tercer l!imtt~tre del o~o 2020. en los términos presentados par 
lo Admlnislración. 

V. JUNTA DllfCTIV.t.. kJeQo de conocer y ancimr los reliAiodos del Informe 
de ~ta del p10n tt~trofégico y piOnes ope<01Nos 
cooespondíentes ot !«ce< 1nmeSI<e del ooo 2020 presentado par lo 
Adnmislroción o Jrovés de lo Un<lod de Oe1arroll0 lns~ludonal. 
ACUERDA: 

Aprobar &1 Informe de cumplimiento del Plan Estrat6glco y del Plan 
OperaHvo al tercer lrlmestro dol ofto 2020, en los términos presentados par 
lo Administración. 

Y no habiendo mas que hacer constar se cie<ro lo presenta sesión ordinona 
Vlrtuot JD-1 1 72/1197 fl 1/2020 del cuatro de noviembre de dos mi vente o 
los trece horos con cncuento y cinco minutos. 

Presldent~nta Dlreetlva 

-



Exteriores 

por 
Relaciones 

j _c[ ~is de los ngeies 
[Ópez de Asunción 

Directora Propietaria, designada por 
parte de COMURES 

Ju .Ka ao Trtgueros 
Hen qu z. pirecto"'ropietario, 

designado por parte del 
Banco Central de ReSétvo 

llc. A a María opien de 
Valenzuelo 

Directora Propietaria, designada par 
parte del Sector VIvienda 

rdo.. rallo Jovel Ponce 
Directora Suplente, designada por 
parte del Ministerio de Hacienda 

lng. &nesto Muñot 
Se<:retorlo df> Junta Direci!Va,--...J 


	1-1
	2-2
	3-3
	4-4



